
RECURSO DE REVISIÓN INE/OGTAI-REV-026/16 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Nacional Electoral 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016 

Asunto 

Resolución del réairso cle revisión identificado con -el número de expediente „ 
INE/OGTAI-REV-026/16, .que determinará si con la resolución del Comité de 
Información (CI), se curnplió'ádécuadamente con la obligación dé otorgar acceso a , 
la información pública, respecto de la solicitud-  dé acceso a la información folio 
UE/16/00252. 

Antecedentes 

1. Solicitud de inforniatión.- El 29, de enero de 2016, Sergio Castañeda Ceja, 
mediante el sistema INFOMEX-INE;formuló una solicitud de información, misma 
que consistió en lo siguiente: 

"De las' 32 juntas locales ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, requiero la 
siguiente documentación que obra en su poder 

1. Todos los recursos de revisión (versión pública) interpuestos en contra de actos 
o resoluciones de las 300 Juntas Distritales Ejecutivas y de los 300 ansejos 
Distritales Electorales, relativos a los procesos de reclutamiento, selección, 
contratación, -  capacitación y evaluación, de Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

2. Todos los informes circunstanciados remitidos a las 32 Juntas Locales 
Ejecutivas y los 32 Consejos Locales Electorales, derivados de recursos de 
revisión interpuestos en contra, de actos o resoluciones de las 300 Juntas 
Distritales Ejecutivas y de los 300 Consejos Distritales Electorales relativos a 
los procesos de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 
evaluación, de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. Todas las resoluciones de las 32 Juntas Locales Ejecutivas y los 32 Consejos 
Locales Electorales, derivados de recursos de revisión interpuestos en contra 
de actos o resoluciones de las 300 Juntas Distritales Ejecutivas y de los 300 
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Consejos Distritales Electorales relativos a los procesos de reclutamiento, 
selección, contratación, capacitación y evaluación, de Supervisores Electorales 
y Capacitadores-Asistentes Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

4. Todos los recursos de apelación (versión pública) interpuestos en contra de 
actos o resoluciones de las 32 Juntas Locales Ejecutivas y los 32 Consejos 
Locales Electorales, relativos a los procesos de reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación y evaluación, de Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

6. 	Todos los informes . circunstanciados remitidos, por las 32 Juntas Locales 
Ejecutivas y los 32 Consejos Locales Electorales, derivados dé recursos de 
apelación interepestó s en contra de .resoluciones 'electorales relativas a los 
procesos de' reclutamiento, , selección, contratación, capacitación yevaluaciÓn, 
de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, durante el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

6. Todas las resoluciones del Tribunal Electoral derivada de los recursos de 
apelación interpuestos en contra 'de actos o resohiciones de las 32 Juntas 
Locales Ejecutivas y los 32 Consejdp Locales Electorales, relativos a los 
procesos de reclutamiento, Selección, contratación,. capacitación y,evaluación, 
de Superviáores'EleCtorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, durante el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

De la Junta Distrito' Ejecutiva 11 del Instituto Nacional Electoral del estado de 
Jalisco, la siguiente información y documentación: 

7. Deseo saber si los siguientes trabajadores eventuales contratados durante el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, fueron sometidos a un prodeso de 
verificación para comprobar que no guardaban grado de parentesco con los 
siguientes integrantes del Consejo Distrital, y si fueron sometidos, cuál fue el 
resultado de dicha verificación: 

Trabajador Eventual Integrante del Consejo Distrital 

Cargo Nombre Cargo Nombre 

Capacilador-Asistente 
Electoral 

López García 
Rosaura 

Consejera 
Electoral 
Suplente 

López García 
Maria Dolores 

C.apacitador-Asistente 
Electoral 

González 
Sánchez 
Magdabet 

Ezbai 

Representante 
Morena 

Propietario 

González 
Sánchez 

Gustavo Fabian 

Capacitador-Asistente 
Electoral 

Rodríguez 
Ramírez Max 

Efraln 

Representante 
PRI Suplente 

Rodriguez 
Ramírez 
Eduardo 
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Capecitador-Asistente Reynoso Representante Reynoso Reyes 
Electoral Reyes Rosa PH Suplente Marina 

Así mismo, dé la relación anterior los respectivos -  contratos de los 
Capacitadores-Asistentes Electorales, los nombramientos de los consejeros 
electorales ylos acreditamientos de los representantes dé partido. 

8 	,La renuncia del Capacitador-Asistente, Eléctoral Es queda López Víctor 
'FéMándo. 

Del / pubcomité :.técnico • Interno para La Administración de Documentos 
(SLIBCOTECIAD) bóriesporidiente a la Junta Distrital 11 del estado de Jalisco 
la siguiente doeumentación: „ 	, 	 . 

9. 	Acta de la sesión en la qual autoriza' la deíincorhoración deja documentación 
enlistada en el considerando 23 del Acuerdo del Comité -técnico Interno pera 
la Administración de .Documentos por. él Cuál se efectúa .1a valoración para , 
determinar si la dódurnehtaCión "próhi,4'ta por la Dirección Ejecutiva De 
Organización Electoral y la cloCurnéntáCión propuesta por la Dirección Ejecutiva _ 
De Capacitación Electoral 1Educación" Cívica relativa al Proceso 'Electoral 
Federál:2014j2015,re;riste valores ardhiviÉtidoZ así .como él respectivo acuerdo - 
mediante el quál \autoriza dicha desiricorporáción."- 

Cabe señalar que la módálidad elegida, Pcir,' el solicitante para recibir 
notificacioriés y,dar seguimiento a su solibitud fue persorialnnentp, mientras due 
para recibir la :información solicitada opto por la triadalidad,de mpinSajería,tdisco 
compacto CD-ROM don costo de $12.00 (doce pesosjportadá uno. 

2. Respuesta de la Junta Locál dé Nayarit (JL-NAY).- El 03 de febr‘ro de 2016, 
la JL-ÑÁY:Medianfe sistema INFOMEX-INE y oficio INEMLENS/013/2016, 
declaró la inexistenciá de, la información solicitáda, previa búsqueda exhaustiva 
en sus archivos. 

3. Respuesta de la Junta Lócal de Tamaulipas (JL-TAMPS).- El 03 de febrero 
de 2016, la JL-TAMPS mediante sistema INFOMEX-INE, manifestó que 
derivado del proceso de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 
evaluación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales 
durante el Proceso Electoral Federal, se recibieron, tramitaron y substanciaron 
en la entidad 8 recursos de revisión en contra de los acuerdos de designación y 
aprobación de lista de reserva emitidos por los Consejos Distritales 03, 05, 06, 
07 y 08, en la entidad. Asimismo, envió por correo electrónico a la Unidad de 
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Enlace (UE), los archivos en formato PDF correspondientes a medios de 
impugnación, informes circunstanciados y resoluciones, respectivamente. 

4. Respuesta de la Junta Local de Oaxaca (JL-OAX).- El 03 de febrero de 2016, 
la JL-OAX mediante sistema INFOMEX-INE y oficio INENS/0108/2016, 
manifestó contar con la información siguiente: 

Recursos 	de 
revisión 	..(vertion 
pública, 	:Por 
contener 	datos 
personales.. tales 
corno: 	'domicilio 
parliculary firma). 

Informes 
. circunstanciados 

' 

1. 

Resoluciones a 
recurso de revisión 

Recursos 	de 
Apelación (versión 

. pública, 	por 
contener 	datos 
personales, 	tajes 
corno . 	domicilio 
particular V firma), 	. 

Informes 
circunstanciados a 

recursos de 
apelación 

Resoluciones 	del 
Tribunal 

2 2 1 1 1 1 

Cabe señalar que la JL-OAX-,,,ánexo dos acuerdos re atiVbs a Sencauzaniientos 
que determinó la SaláSuPerior del Triburial:EleCtorál del:Poder Judicial de la 
Federación, respecto a dos/ juicios para la ordtección :de los derechos político- . 
eléctoralel del Ciudadano. _ 

CRespuestniell,Junta LoCal:de'AáuátCalientés,(JL-AGS).7  El pa dé febrero  
,'de 2016,1a JLTAQS m-tdiantlykrsiae-má:INFOMEX-INE, dorreq,electróhibo y 

lientificadoTbon'llarboíhenclatura 7"INEMLNS/034/2016 declaró  í,  
ihexistenciak1571a información,  dIbido"Tirio se préséntó :ningún, recursode , 

previsión, interpuesto  endontrá  de actos o re-solucionés dé las Juntas Distritales 
ConsejogDistritalesdl'e és-a-  entidadfréláibios'a ibitcSoS  de reclutamiento 

selección; contratációni?bir“itació1ry  'eváluación deSupeniisores Electorales 
yi*:b-apicitadoregasistentes Elettorafés,' durante  él Procéso ElectoratFedetal 

6. Respuesta-  de la Junta Local Ejecutiva de Morelos (JL-M011).4- El 04 de 
febrero de 2016, la JL-MOR mediante el sistema INFOMEX-INE, informó que no 
se tramitaron recursos' de revisión durante el Proceso Electoral Federal 2014-
2015, relativos al reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 
evaluación de supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, 
en la Junta Local y en las 5 Juntas Distritales del Estado de Morelos. 

7. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Baja California Sur (JL-BCS).- El 
04 de febrero de 2016, la JL-BCS mediante el sistema INFOMEX-INE declaró la 
inexistencia de la información. 

2014:2015] 
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8. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Durango (JL-DGO).- El 04 de 
febrero de 2016, la JL-DGO mediante el sistema INFOMEX-INE y oficio 
INE/EJUDG0-009/2016,,'séñaló qué no se interpuso recurso de revisión alguno 
en contra de actos 'relativos a, los Prodesos1'd1 reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación y evaluación, de supendso'res:: electorales y 
capacitadórls-asistdntes electorales durante el Proceso Électoral Federal 2014-
2015. 

Asimismo, marrifestó,quéxío Se-értvió informe eircunstandado a la Junta Local o 
Oonsejo Local deturángol 

Por`otra parte, adjuntóiás rélblticioned Plé(Cortsejótl'Iii'dé lá -Entidad /qu'e se „ 
, decriben a continuación: RSJUINJE/Dgo/01/205, IkpcuNEibGpioomoi 5, 
7RSCUINE/DG0/003/2015 1  RáCiliit\tE/D00/ 004/2015.: 	 y 
RSCUINE/bG0/009/2015 détivadas dé toedursode-tYévii¿iórt relativos á 'los 
procesos dé reclutaihiento,-.áelecciph,•CoPtiatáción, capacitaclóriY,eváluación'de 
Supervisore:Y ‘Cápactiadoreá':MilteritéS Electorales, durante i; él Proceso 

• Elector-él:2014-2015. 	' , 
• 7,  

, .•‘„ Finalmente( indico que no se interpusieron,re9ursos'al'apeladón.,en copra de 
/ actos o reSolüclobet de la Junta Local 5,-,e1 poriSejo Local, telativós /a' loá 
procesos de réélütatniénto,<selección, contratáción, capacitación y evaluáclón de 
Supervisores Electorales y QapáCitadorés-Asistentes:jElectorales,'durante el , 
Proceso ElectorátiFederal 20142016, por lo que no se elaboraron /informes 
circunstanCiádos y no hubo resoluciones del Tribunal Electoral derivados de los 
recursos dé apOláción interpuestos en Durango. 

9. Respuesta de la,9Unta Local/Ejecutiva de-Gliertero(JL-GRO).- El 05 de 
febrero de 2016, la JLJGRO/rnetliarite el sistema INFOMEX-INE y mediante 
oficio JLENS/011/2016, señaló qué én 'ese 'estado únicamente se había 
presentado un recurso de revisión reencauzado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, promovido por el ciudadano Iván 
Arturo López Ávila en contra de "la negativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guerrero, de permitirle continuar en 
el proceso de selección de supervisor o capacitador electoral para el Proceso 
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Electoral Federal de 2014-2015 por aparecer en el Padrón de Afiliados al Partido 
Político Movimiento Ciudadano", mismo que fue resuelto por la Junta Local 
Ejecutiva sin que se hubiera recibido recurso de apelación sobre el mismo. 

En ese orden de ideas, se puso a disposición del solicitante en copia escaneada 
la resolución de la Junta Local Ejecutiva del Institüto Nácional• Electoral en el 
estado dé Guerrero, así como el informe circunstanciado rendido por la 
responlable. 

10 Respuesta del! Junta LocalEjecutiva de Sonora ,(4L-SON).;  El 05 de febrero 
de 2016, la JL-SON:lhediar'ite el sistema INFOMEX-INE y mediánte..oficio 
INENS/2600/16-014Trhá7,ifésjó -qué después de haber réaliladó tina 1:kisqueda 
declaro la inexistencia dé lall4o)  rinabióh soliciiada. 

11!RespueSta ;de la Junta Local Ejectiiivsl.  de Yucatán .(JL-yuq).- El 05 .de, 
fe¿rero de 2616, le JL-YUC Mediante e! isterh9 INFOMEX-INÉ Mediante oficio 
INEMLENS1/015/2016, proporciohó. Versión Pút?iica de 8 recursos, dé revisión, y• 
de 1 recurso de ;apelación, los correspondientes informes circunstanciados Ç' las 
resoluciohés recaídas a dichos medios cle`impugrippióri del Consejo Local *iidé 
los Consejos Disiritaleát01 , 02, 03, 04 y 05 del.eS'tedotle.YuCatán. Ello obedeció 
a que en .algunos der:los documentos te aprecian datos personales que 

' identifican o \ hacen identificable a una persona. 

12. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Querétaro. (JL-QR0):- El 05 de 
febrero dé 2016; ía JL-QR0 mediante el sistema INFOMEX-INE y mediante 
oficio 1NENS/085/2016, manifestó que el volumen de los archiVoséíéctrónicos 
rebasan los 16 Megabytes (10 MB), por lo que no era posible intolporarlos al 
sistema INFOMEX-INE ni remitirlos vía correo electrónico, por lo que puso a 
disposición la informá'ción solicitada en disco-,CoMpadto, señalando que la 
reproducción y remisión ,se, realizaría dentro del plazo reglamentario, una vez 
que el solicitante acreditara haber depositado la cuota de recuperación 
correspondiente. 

13. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Baja California (JL-BC).- Los días 
07 y 09 de febrero de 2016, la JL-BC mediante el sistema INFOMEX-INE y 
mediante oficio INE/BC/JLENS/0286/2016, indicó que durante el Proceso 
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Electoral Federal 2014-2015, de los ocho Distritos que conforman el estado de 
Baja California, fueron impugnados los acuerdos correspondientes-  a dos 
Distritos; los recursos de revisión fueron interpuestos en contra de los acuerdos 
aprobados por los Consejos Distritales 04 y 06 con cabecera en Tijuana Baja 
California, por el que se designaron a los ciudadários tiué se desempeñarían 
como capacitadores-asistentes electorales y se apróbó la lista de reserva, 
aprobados en la sesión extraordinaria del día 16 de enero del año 2015. 

El Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en la sexta sesión extraordinaria 
celebrada el 10 de febrero del año 2015, declaró infundados loslágravios y 
confirmo los acuerdos aprobados por los Consejos Distritales‘ 04 y 01 distritos 
de*Baja California,  por e1,'que sé designaron allos ciudadanos que- se 
desempeñarían comdtajbacitallores-ésisterites electorales. 

En el mes de abril sé recibió,un recurso de ,apélación en Contra de la resolución 
recaída al recurso de revisión mediante la, cual sé,cónfirmó, 	acuerdo del 
Consejo Di¿trital del 06:Diltr:ito-d&‘Bajá.  California, ya ,que la Sala Regional' 
Guadalajara, Jalisco, declaró extemporáneo el medio de impugnáci¿h. 

‘, Asimismo, señaló que .1a información localizada contiene datos -personales, Por 
" lo que se géneráriá la Vfirsión pública de la información solicitada: La cual se 
puso a disddsición del solicitante en un disco cártipacto que contiene 193 fojas 
escaneadas. 

14. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala (JL-TLAX).- El 08 de 
febrero(de`21016, la JL-TLAX mediante el éistema INFOMEX-INE, infb1"mdque en 
dicha Junta, así como en las 3 Juntas Distritales en el Estado, n'olse habían 
atendido recursos de revisión relativo al reclutamiento, selección, contratación, 
capacitación y evaluacion de supervisores electorales y capacitadores-
asistentes electorales, durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

15. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Guanajuato (JL-GTO).- El 08 de 
febrero de 2016, mediante el sistema INFOMEX-INE y mediante oficio 
INE/GTO/JLE-VS/017/16 declaró la inexistencia de la información identificada 
con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en virtud de que durante el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015 en ninguno de los Consejos del Estado se impugnó el 

r 
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proceso de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación, de 
supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales; y de igual 
manera respecto a la información solicitada en los números 7, 8 y 9 por tratarse 
de información competente a la 11 Junta Distrital Ejecutiva del Estado de 
Jalisco. 

fiRespuesti de la Junta Local Ejecutiva de Chihuahua (JL-CHIH).- El 08 de 
febrerci de 2016, la JL-CHIH mediante el sistema INFOMEX-INE" y mediante 
oficio INEMLE/078/2016„ manifestó que se localizaron escritos de presentación 
de recursos / de revisión:premvidós contra ' los; acuerdos 9e los ' Consejos 
Distritaies, mediante loí-  cuajes se designaron .a pérsonaé para fungir como 
supervisores electorales por, un lado, y - , para fungir 'cériño capacitadores 
electorales por el otro:lesclités de los informes circunstanciados remitiáos por 
los funcionarios de lbs Consejos DistritéleS, CO'rrioiiyo de la présentáción'tle los 
recursos désevisión; resoluciones del Consejo [peal; emitidas con motivo de lbs - e 
recursos de revisión; escritos de presenta-6án, de Íos 'recursos dé; apelación 
promovidos en contra dé las" resoluciones •del Consejo Local, ,;escritos de 
informes circunstanciados ,remitidoé 'por funcionarios del Consejó Focal. con 
motivo de ,los recursos pe •apelación, resoluciones - de la, Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal'Eledtoral del Poder JudiCiaiple la"Federación.i Todá eltá 
información contiene datos personales con:YO ‘Clo‘iitiiCiliaé-  y claves de elector4por 

'lo que se genetaron:Versiones públicas,en fOrmato digitalizado; intormaCitin ;que 
retasó los 10 megabytes (10 MB), porjo que se puso a disposición del solicitante 
ITZiráisco  cornpacto previo pago de derechos,,porIconcepto de'reproducciert 

17.Respuést ta .de  Ja Junta Local Ejecutiva de Tabasco (JL-TAB).=,E1 09 de 
febrero de 2016, la JL-TAB mediante el sistema INFOMEX-INE y mediante oficio 
INE/JLTABNS/0067/16, manifestó' contár con un recurso de revisión y los 
informes circunstanciado1 rendidos con motivo de la presentación de dicho 
recurso. Asimismo, señáló qué esá información contiene'clatos personales como 
RFC, clave de elector, firma y fotografía de las personas que se mencionan en 
los informes circunstanciados, por ló que se generaron versiones públicas de 
esos documentos. 

En cuanto a los recursos de apelación, así como los informes circunstanciados 
derivados de los mismos, los declaró inexistentes, dado que no se interpuso 
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recurso de apelación en contra de la resolución recaída al recurso de revisión 
señalado con antelación. 

Finalmente señalóAue respécto de la resolución del Tribunal Electoral no poseía 
información alguria' poli-  ser competencia del Tribuna! EleCtoral del Poder Judicial 
de la Federación por lo que declaró la inexistencia de dicha información. 

ft 	.1 

18.RespUesta,:cle;  la Junta Local ‘Ejegutilif.á de Quintana Roo (JLI-QR00).- El 09 
dejfétirero:de 2016, la J1_,CIROO mediante -el, sistema INFOMEX-INE Toficio 
INfiE/JLEtÓR/0-680/2016,:{:pr_ojiGrciorió en archivos elearóhiCos eL escrito de 
recursó de reViálón.y.,de apelación tramitado eh• el'estaplo:de:Quiritana -Roo, 
diiránle el Procesó Eleetaral)Federal 291'11-2015, así Corhóló\s-Córrespohdientes 

- informes circunstapciádosy(las resoluciones,- recaídas a los medios-  de 
' impugnación, aclarando que dicha informáciánla proporcionaba en versión 
y• pública daddcque cóntiene datos personaleS: ' 

19.Respuesta,de la Jünta.Lopalz‘Ejeclitiva de San Luis Potosí (J17SLP).- El 99 
-de febrero dé 2016, la JL7SLPsh'iedian' le el 	INFOMÉXLINE declaró la 
inexistencia de la información en virtud sa9 no haberse,,, tramitado recursó :dé 
revisión éri la referida -.Junta 'y tartloco Si las 7,Juntasfliltritales de la entidad, 

• • 4 ' 

durante el,  Proceso, Electoral Federal 201412015, :relativo al reblutamiento, , 	 — 	A 3/ 	fli 

selección, Cchtratácíóh,•,Capacitáción y-e‘ialuat-ión, de supervisores electorales 
5/cápácitadoret-asistentes electorales. 

20 Respuesta de la junta Local Ejecutiva de Campeche (JL-CAN9., El 10 de 
febrerdde2-016, la JL-CAM mediante el sistema iNFOMEX-INE y mediante oficio 
JL-CAMPNS/060/2016, manifestó lo siguiente: 

La Junta DistritakEjecutiva, 01 del estadó de -Campeche señaló contar con 
recurso de revisión promovido por el PartidolViorena, el informe circunstanciado 
y la resolución recaída a dicho recurso; información que contiene datos 
personales tales como los que se describen a continuación: edad, correo 
electrónico personal, el domicilio particular, CURP, clave de elector, RFC, 
estado civil, números telefónicos personales, lugar de nacimiento o residencia, 
por lo que remitió dichos documentos en formato digitalizado y en versión 
pública. 
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En relación a los recursos de apelación interpuestos durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, la jL-CAM manifestó que se interpuso la cantidad 
de cero recursos de ap7ela'Ción, en cohtra 'de las resoluciones emitidas por el 
Consejo Local del INE ertel Estado, Señalando que no tha lpgar a proporcionar 
informes circunstanciados y resoluciones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

FinalMenté indicó que respecto a los puntos 7 al 9, nó ,erade su competencia, 
toda :vez quár,fá 	 s'OliCitada á 	Juhtá' Distrital Éjéaltiva del - 

, estado de Jalisdo” 

21 Respuesta de la Junta Local. Ejecutiva ; de-  Yeijacrtiz'OL-VER). El 10 de 
•-• febrero/de 2016, Iái.1,UvER.Metlia'nte érSiétéMá INF:PIVIEVINE y‘ oficio 114ENS, 

JLE/0223/2016, 'adjuntó en Véré16,n original y publica muestra de•uhi medio de 
,litipugnacióri presentado ante dicha-J'Unta' Local durante el Titdesó electoral 
federal 2014-2015. 

ASimismo,- ;señaló que la/ Junta Ladal ueritá ton recursos dé revisión 
, interpuestos/ante las Juntas'.  Distritales,4 los. z informél- circunstanciados 
,presentados porjuntas_DiStritales, las resoluciones aprobadas por el Consejo 
Local y Junta .Local y los inforfnés circunstanciados presentados poriálJúrltá 
•Lodáliante un órgano jurisdiccional: 

Por últiinb manifestó que, en relación a las,  resoluciones efectuadas por el 
Tributiaftíeeforal derlYados de los recursos' de -arielación, se /ncuentran 
disponibles para su consulta en la página pública del Tribunál Electoral del Poder 
Judicial 	dé 	la 	Federación 	eh 	la 	siguiente 	liga:  
http://portalte.gOb.rinx/estradhs:  inet/DetalleHistorico.aspx?sala=SX&idTipoMed  
iorRAP&iSeccion=1áiTipoBuáquedai-0  

22. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Puebla (JL-PUE).- Los días 10 y 
11 de febrero de 2016, la JL-PUE mediante el sistema INFOMEX-INE y oficio 
INE/JLENS/079/2016, manifestó contar con 3 recursos de revisión interpuestos 
en contra de los Acuerdos por los que se designó a los ciudadanos que se 
desempeñarían como supervisores electorales y se aprobó la lista de reserva. 

lo 
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Asimismo, señaló que ninguna de las resoluciones dictadas por el Consejo Local 
a esos recursos de revisión fueron impugnadas a través del Recurso de 
Apelación. 

, 

También contó can 11 recursos de revisión interpuestos en contra de los 
Acuerdos:.porlos que se designó á lag ciudadanos que sé desempeñarían como 
Capaaitadaires- 

) 
Asistentes.Electórales,-9é=losi  diales ,9 fueron iresueltos por el 

Corileja‘ Laical del INE elt-la.,EFitida&Confirmándó el acaerdo impugnando y 2 
fueran desechados cpor/e17Secretario del Conseja, Local debido ''que se 
presentaron en forma-.externporánea. 	 • 	• 	' , 

" ' 

Infrimó que 8 de las:  9iresall.rpiones diptadáSISar;e1Cahsejo Locál:y.1 de los2 
acuerdos de deseohiamientadiatadós:Ror erSeóretaiió del ConSeja;thabíahMdo ‘  
impughadosá través del recurso de apelación. 

En consecuencia, se adjunta en forrnetó;.pdf '.version original y1publica de Ilas, , 
medios de,impUgnación; infornfe circunItariaiadó y ilaS resoluciones Y/o acuerOaS , : 	dé desecharniento: Ello dado•que didhalhfarma?iortóórifiéne,dátos personales; 

• fges corria':Jfe6há'den'acimiént-o`, Tóláve\  de eleetor»dóriiióiiia-particular, número 
';telefónico, Con'eó>électróóico. 

Finalmente señaló qüelos_püntos 7 a 9 'eral:1 competencia de la 11 Junta Diltírital , EjéautiVe del estado de Jalisco. 

23.Respúeátásde ,la Junta Local Ejecutiva de Chiapas (JL-CHIS)7i:E1 11 de 
febrero de 2016, ,la jL-CHIS mediante el sistema INFOMEX-INE y mediante 
oficio INE/JLE:-CHISNS/0117i16, informó que en la Entidad solo se había dado 
el supuesto referida nIlós püntos 1, ?.y  3  Y  pusalá.infarmación a disposición 
del solicitante, en disao compactó, previo pago correspondiente. 

24. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Jalisco (JL-JAL).- El 11 de febrero 
de 2016, la JL-JAL mediante el sistema INFOMEX-INE y oficios 
INE/JAUJLENS/0047/2016 e I NE/JAUJLENS/0052/2016 del 11 y 19 de febrero 
de 2016 respectivamente, informó que contaba con 12 discos compactos con la 
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capacitadores asistentes electorales al momento dé presentar su 
documentación de aspirantes, misma que por sus efectos se da por cierta, 
además de la entrega de laseladión detAE'a los miembros del consejo para su 
verificación y observáCiohel. 

25.Respuesta4e la Junta Local Ejecutiva de Michoacán..-(JL-MIC11).- El 11 de 
febrero.  de-016, la JL-MICH mediante el sistema INFOMEX-INÉ snediante 
oficio (INENS//0049/2016, , infoírrió 	• contaba - con 9 IrdhiVos en .pdf 
correspondientes a los •récúrsos de reVisión,,8 concernientes ¿-los informes 
circunstanciad derivados de Ibt recurso de revisión, 4.arChiVos concérnientes 

,a.resoluciones.-zdéjá. junte'. local) 4 idesistimientos, 3*écurlós;de apelación, 3 y , 
informes circunstanciados, ,513, 32  respectivos a láS resoluciones  del 'T,ribunal 
Electoral de los recurldll  de/apelación.: Lokeual'ét‘pplo a -disposición ¿Ft-disco 
compacto._ , 	, • T 	 / 

26. Respuesta 4e la Junta Ldeal Ejécurti',4e.'2acateóaálJL-ZAC) El 15 ,de 
febrero de 2016, la JL-2AC mégiente:él sistema INFOMEX2INE y oficio INEMLF!' , 	r 

• ZAC/0632/2015, jriformó-zque:Cdñtabe 	juicio para'OrditeCCión délósi 
' 	derechcié,políticq eleettbrales/déiTliúdáb-ábá Silirt:rl'CqrSq'de-reVisi6rF,'siendO416s:  

.fi z unicos expedientel--abiertos á& 'ese tema en ila,Entidá0loS 'cuáles proporciono 
en-disco coMpactd. 	' 

27 Respuesta de' la 4Unta-  Local Ejecutiva:de Eátado 'de:México (JL-mtx).-`El 
16 dé' febrero de-2016; la(JI:=MEX mediánte-el- sis/tema INFOMEX-IÑE'y,ioficio 
INEMLELMEXAÍS/61.51/2016, -puso a digioáición la infornnaciOnAtófieitada en 
disco CbíripaCtO. 

28. Respuesta dé -laiJu-nta Local EjeCutiva de Nuevo ;León (JL-NL).- El 16 de 
febrero de 2016, la...JL-NL :mediante el sistema INFOMEX-INE y oficio 
INENS/JLE/NU073/2016, remitió archivo con la información solicitada por el 
ciudadano. 

29. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Colima (JL-COL).- El 17 de febrero 
de 2016, la JL-COL mediante el sistema INFOMEX-INE y oficio 
INE/JLE/0614/16, remitió en disco compacto la información de las Juntas 
Distritales 01 y 02 de la Entidad. 

13 
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30. Respuesta de la Junta Local Ejecutiva de Coahuila (JL-COAH).- El 17 de 
febrero de 2016, la JL-COAH mediante el sistema INFOMEX-INE y mediante 
INEMUCOAHNS/043/2016 informó que en dicha.Junta, así como en las Juntas 
Distritales de la Entidad, durante el Proceso Electoral 'Federal 2014-2015 se 
había presentado un recurso de revisión relativo al terna: adjuntando copia del 
informe circunstanciado rendido por el 07 Consejo Distritál y copiá del acuerdo 
de degechamiento emitido por la Secretaría detConsej0Local. Señaló 'que en el 
Estado rio se interpusierOn recursos de apelación y que los puntos 7, 8 y,9 no 
son de su comPetencia. 

31 Respuesta de la Junta Local ajectítivazdelapiud41,de,MUic.O (JL-CDMX).- 
El 17 de febrero de 2015,1a JL7CDMX mediante el 	INFOMEX-INE y 
oficio INE/JLE-CM/00491/2016, manifestó q0,elainformáción \correSpondiente!,  
los recursos de revisión, los;  informes circunstanciá'dos.remitidos áidiCha titirita y 
al Consejo Local, las resoluciones, los recursos de apelación (versión publica), 
los informes circunstanciados y las Resoluciones del Tribunal tElectoral 
presentados durante;  el .proceso: Electoral • Pedeial z201-4-2015, se enduentral 
disponible para el solicitante en 584 fojas, por-11).0e se le remitirán previo Pagó 
Por cuota de recuperáción. 	 • 

• 
32 Respuesta -de la Junta Local Ejecutiva_ de ,Hidalgo (JL-Hpo).- El 17 .de 

febrero de 2016, la JL-HGO mediantes  el sistema INFOMEX-INE :5; zófidio 
INEMLE/HGONS/6313/2016, informó que en relatjón al punto 1 tanto én dicho 
Consejo como en los 07 Consejos Distritalés del Estado se habían interpuesto 6 
recursos de revisión; en cuanto al punto 2 se habían originado S informes 
circunstanciados; en cuanto al punto 3 se había procedido .a formular los 
proyectos de resolución de• los expedientes INE/RSG/CL/HGO/2/2015 e 
INE/RSG/CUHG0/3/2015 y que en relación. a- los expedientes 
INE/RSG/CUHG0/1/2015, 	 INE/RSG/CUNG0/4/2015, 
INE/RSG/CUHGO/5/2015 e INE/RSG/CUHGO/6/2015 se habían desechado de 
plano los medios de impugnación por acreditarse alguna causal de riotoria 
improcedencia; en cuanto al punto 4, se había recibido un recurso de apelación 
el cual originó 1 informe circunstanciado; y, finalmente señaló haber recibido la 
notificación de la sentencia dictada dentro del expediente número ST-RAP- 

14 
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3/2015, por el Pleno de ja Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral ;del Poder 
Judicial de la Federación. 	, 

33.Respuélta de la A.Juntan.),Locral .9199vhcléiSirtab(allIN).- El 22 .de febrero 

	

de 	2016, lajJ,11,\-SINI 	 gLediánte‘---eir-sistemi  all rINFOMEX-INE ; y oficio - 

	

'Y 	97* ' ' P•,. 	s 
INENS/0076/2016 remitió en disco compacto la información que•contiene copias 

,--€1/4 or--21-7----71,-,  
de los escritos de los recursos de,revisión,apéláción informes circunStariciadós; 

,Rt 	''eer,21-...--.,'A-i- --'4,1 	4-1.17.20.;... 	- 	: 
y de alreolyciones Jecaídasz-cra-cadal,-unoldejós recursov-que ;fueron 

k,,,, 1 '
interpuestos en, 1.contrardetiflowstactóaliuCic7%namH‘"'"4:keslaT>,,JunlatiLocital yilal• 8 

	

At... -ka 	ay4 	jp.~ r,SN-  by,‘'n.  ;:.‘ 11 %zas,  sh.cs:-,k; ,k,. N" 	r "jr.-71'" 
Juntas Distritalespecutivas,asuzcomode lotstConsgostralés y Diltritales. 

	

--y 	 ,s,..,r,0-:.,,v,  11\ v:},3 ,",,.., 1,1 ,-uti s'-̀,•,---r-,  ,,,k1/4  -',,, v:::,* \N, 	' • 
witikiktorotm-  IQ Kg,1/4% 

34. Notificación de_tamplrátión-de101ázo ipara‘ciarzfespuestat- LosrdíaS42311e 

17G

- 	y 	- 'cL.,11) /pm 1) VI 9 14.  , y't IIJÁT 2."4".00..Vek-141 sk\,:" VI: ' .4 ‘.1„ 2- 5‘.... 
febrero y 01 de' marzo de 20116: la UE niediante, sittema <INFOMEX-JNE y 
azsí• 	-6,  ";e1 	Slit'u3‘t, ;M'IV • 91i7,411V1N- 41-13 e,'" 113  43 113\ "4 r ' ""' • r personalmente a‘través de9a rentrega dejbficio INE/UTyFZIDP/DAIPDP/SAI-- 	0,,, OVIP, 	ig-  /ti' , 'Y 11 .E 1. ti iz 1 Os,  Ñ 1-k,t.:4,‘ ,94.---(  11...,:v\b„.", ,....::‘,4.. ui .. -7egriff-,  

,JC0/0'186/20161notifico aSergio Castaneda/CejaJa ampliacion excepcional del/ 

	

"--.< 	1 1.1 P Aii 	• 	FIVINQI 01' ,1/ . ett*V11,  :t 1 .7"*. :4‘n,  h 1 t n • iy,  .2,-, :,. _:.67 &••• 
plazo para danrespuesta; ensirtud de4ue17idelas-32'JuntallllocalesjEjecutivas 

• -declararon In algunos casos la Inexistencia, de", la ,,informacton solicitadas:(6 

	

1 	• 	, 	y S' k,N5,.".„.„.._in,-; "\-5, N x'S.'12.‘;*..•9.% Vi :- :-:;V MI' g V l'ilkt Va'. 10 :  

	

. 	e 	,c‘s1,.. ¿etx.wan"a p, '111,  \ 'sk.,".% ‘WY1,":1,:y'l '11-,..• 'i - : , X'-' Te4 • itP Vi 11 3:-I t t KW 
1.9sos)9, en otros, forpleronzla,plasifilaciont o, Iliponfidengalidad.respegtiva i 

1\1  (11 casb5)ren Ids'ItérMinot q17,4k11̀terii1\1\pciriiintrIth-:,, 1 ' 1  - 	 ,÷ 

	

Iti.'i 4/ 	10 	As a  

	

- t 	\l`\/. 	' .Nr7th.N)), 

	

- -wycat, , N, :saz.,,,,i 	a . 
N (y x_csitippysi2; loatiPtitegoriEie-1109-90751 n ..s31h 72,11Adixemnairoliátarr, 	.1-  ,. iikirs 

illfrwirig Iglsvdr5Tu.k.Bc.sznwfa, firopimid.éciáffilorikoéiiii-odsters.eeia:ioloto-@-0.6h-Niwow, 	illw. 
10, ja‘t '"3111-4,11.791-Ajp.  T0141,n n  VE1 /49744-0167declaratoyia:dlint)dstelipia;delainformapicWIEgjty~y,,, 

•IlVtIMI'Llttlif0 4,1 	--; 	44a99,e,11114,1,,; 	,, IF,oriviillp:OeclaTtorlp;ctelnexiltencia.dé,ja:Infotmációnn2a~:4415t4.4; 
"' 	JI$51;pa-fe45,.49,15 11454-14iiilkdeplárátóriá'dkiñixistetidarciklallnforitiaciókta,.±.7: 	- 

1,-,0~',51rE44,1715,1 grt...~13.&.111?:.SON,97~44n IFormulókletlatatoria:deJflékistéhciage lp:intchmatiónika443.1" 	7-1.5.-iz 	-, 
sy:417.5„n§lzigroa játrasy,,9jaw,,Ititcfat71,51 IF4iiinulAid4blátátoriaide-In6xlátéitlade-ja inforüiadión~5~,e,.:44,: 
14-1-Itzsi II:telt?, 1,.‘10 	in ,tJLEsc 	-2,194,11.9-:t-rf-zi ;3,Clasificación 'de 'cl:irifi d e nciali d ad We ;parte de 'I 14 i nform ación,lratalIMPIZI, 
11.111?11117,1* wavok..;-51.t.ippemPzW11010 ligifil!ficag&Y.00I.eriNilitialidad.11i.PIttP1:0&.:119hf9trnOPióri.:02r 	,11 

5--7.11r,-1, ,E,Zigm.-~C1,1111~11,7,e1 s4 C lasifi cación :de-, confi d e n cia I i d4Rd lile parte de ila .9 ntormac18,41,1,,nsies, 491,~ 
tti~,t,31.9!J‘mipti_:ilisnalyi; vq$itiOtipn4.11:.0ñfjpériglilicla!rdé:-Orte-dé !la IrifoVriiábóliAglIngyg,¡ 

vz--,,w4Nuf-ty 	0,41.;:inut  Clasificadón de confidenclaildad de parte deja lnmaciónflE ç  
'572-ST./.8rzeIlzin 1.j.91,749,,S,W‘le:114-:0AX.S;InWIZLyj :/,'Clsific:,305n'Oe:contIdencialiclagIdeSaléslela,nformación;17,9I;ratitIy41:21 
1;111.i1-241alli?: -; 	JuiP,Y11-9a. 	. 	I IC14.1PerItti4r)-  00.7050.d€OPII.11110.".110Y-10.11..W101.1,15.t.iTYA-PiPiWa - "- 

7511,118_1MITiffli  le...epritS1jP913QPir,945£11.ta r. C I ásill táei óh 'el é robnfi d Inti á Ild ád de páiwdl:WinforrOti 6itzejte~ 
hi el 

3,-- 	1.y4,4 
-1f 	y. p- 	-,--. warr  

r4.. 11:4111.4.14: 	„ 	- 
.-p,sTc..g,uóh..t.11ip.9.9fis!qiisJ19gqmpl:taElé::Q10:jj3foitnOiprii99i99!ra_squyt.,, 
Id,e,140411:100ñf.444-leigadalri5,'Itihexigténti444140:1501141.I. 

41951,4, 44,44 wirizzir,z-zoN,u14),,Es.~41,» ,Claslflcación de confidencialidad de parte de la información 	,  
-.437/011013;44-1.‘al 441:414i5:4 19_1,?:Y14PP.IlsátV,5111 sPill'ilic*Or 'fie.c.o.nfjOenc4AlidaclidIparte:de•p,intormacipq,134".:W4-12Wtl, 

35. Resolución del Cl.- El 15 de marzo del año en curso, el CI determiriótconfirmar, 
modificar y revocar las respuestas de los órganos responsables en los términos 
que se describe a continuación: 

r 	- . 
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. -,E , 
.,:, .•.1, 

11..*:19fganoyorit, 
.1, ;',- responsablec'y lé---. 

,',RespUestUtt-i-w,:, 
52_0,57.; 	-YSIsiél?..:91,1,.. 

_Confin-no 	- 	----,- y--  
'. 

-11Aódifica •.; 
'" 	" 

' 	0 
''''''.1..j,I'Zi" 	. 

, Revota" 	- . 	--- 
tatit-,.;Z:t'''''L ":„ 	- 	• 

Requerimiento' •,: 	, 
', 	::. 	' 	• 	• 	,"..- 

Modalidal •-::' • :11; :.; 
i.:14,41--•:,i r•-•"",,,--  • 

1 JL-AGS Declaró 	la. 
inexistencia total de 
la 	inforinación 
solicitada. 	' 	' 

' 

El 	• CI, ]. confirmó ' 	la 
respuesta 	y 	aplicó 	el 
criterio 	18/13 . emitido 
por el pleno del Instituto 
Nacional 	 de 
Transparencia, Acceso 
a 	la 	Información 	y 
Protección 	de 	Datos 
Personales 	(INAI). 
Respuesta Igual-a cero. 

, 

, 

. 
„. 

... 
2 JL-BC 

•, 

- 

. 
. , 
, 

. Recursos- 1 	de 
-revisión' én -contraf  
de 	los 	acuérdos 
aprobados .por tíos • 
Consejos Distritalet ' 
04 y 06 	en Baja 	' 
California. 	. 

-El' ,Cl 	confirmó 	la • 
.,respuesta. 	: 	. 	. 

.. 
, , 

. . 

' 	' 

• 	, 

.. 

acuerdos . 
aprobados 	por ' los • ,. ' 

• . 

' , 

. 
. 

. 

.• , 

1, 	• 

. 

, . 	:, 

' 	'1.' 

• 

. 

- 	• 

. 
- 	1  
, 

, 	. 
. 

• 

... , 
, 

'. 

' 

..• 	• 

1b  ,s, 	.• 	,. 	,- 	, .-- • 
..- 	. 	. 	• 	' 

v, 
, 

.. 

• 

. 	 r 

.. 	, 

, 

" .,  

q.......c1-i 	requirió 
versicinés original y 
públiCa 	d.e..-''' la 
inforniación ,.• 	' 

,..disponible,,une vez,  
• que 	el-  iolicriante• 
reálizara él Págode 
derechos [.. . _por' 
co.stcrs 	.: - . de v 
reproducción 	. 

• : • 	" 	t 	• 	t 

	

'1 	-- -1 
. 	:•,, 	• 	' 

. 	l 

. 
... 	 ' 

. 	. 	/.' 	' y 

' 	' 	' 	- 1 -' 	• 

‘' 	'  
1 	. 	- 

1 	disco compacto, 
que 	contiene 	193 
fojas escaneadas 

, 

: • 

- , 

Resoluciones- 
Consejo 	Local" del ' 
Instituid t. 	Nacionál 
Eléctdral, en los.  que 
se confirmaron , los 

Consejot -bistrftales 
04 y 06 distritOS de 

- Baja California 	"' :, 	.. 
1 	.- 	 , recurso' • 	de . . - . 
apelación" en. contra 
de 	fié 	reSoitición 
recaída al 	recurso 
de 	-• - .: 	revisión'. 
mediante la cual Se 
confirmó él acuerdo ,- 

, 'del Consejo Minio' 

	

-del- 06 	Distrito -de 
Baja California, 

3 JL-BCS . Declaró 	. 	la 
'Inexistencia total de • 
la 	- información . 
solicitada 	 . 

El 	CI, 	confirmó 	• la 
.respuesta 	y aplicó 	el 
criterio 	18/13 	emitido 

. por el. pleno del 	INAI. 
Respuestá. igual á cere. 

. 

.. 

4 JL-CAMP 1 	recurso 	• pe.: 
revisión, 	1 	informe • 
circunstanciado y 1 . 
resolución recaída a 
dicho 	recurso 	y 
forrnuló clasificación 
de confidencialidad 
respecto 	de 	los 
datos 	personales 
siguientes: 	CURP, 
Clave 	de 	elector, 
RFC, 	estado 	civil, 
lugar de nacimiento 
o 	residencia, 
número 	telefónico, 

.. El 	CI 	confirmó 	la 
Ratificación ' 	de 
confidencialidad 
respecto. de los datos 
personales 	que 	se ' 
advierten 	en 	la 
información 	localizada 
siendo 	los 	siguientes: 
CURP, 	Clave 	de 
elector, 	RFC, 	estado 
civil, 	lugar 	de 
nacimiento 	 o 
residencia, 	número 
telefónico, 	correos 

, 

El 	CI 	revocó 	la 
clasificación 	de 
Confidencialidad 
respecto de firma 
de 	servidores 
públicos 	o 
representantes 	de 
partido 	político, 
nombre de partido 
político y fecha de 
afiliación. 

1 	disco compacto 
con 	09 	archivos 
electrónicos. 
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correos electrónicos 
personales, 	firma, 
nombre de partido 
político, 	fecha 	de 
afiliación. 

electrónicos 
personales, 

i 

Respecto 	a 	los 
riettirt05 	de 
apelación, informes 
circunstandadós 	y 
resoluciones 	del 
Tribunal 	Electoral 
del 	Poder 	Judicial 
de 	la 	Federación 
(TEPJF) 	indicó 
contar 	con 	la 
•cantidad de cero. 

El 	CI, 	confirmó 	la 
respuesta 	y aplicó 	el 
criterio 	18/13 	emitido 
por el pleno del INAI. 
Respuesta igual a cero. 

5 JL-COAH 1 	recurso 	de 
revisión:: 	1 	informe 
circunstanciado, 	1 
acuerdo 	de 
desechamiento, 
proporcionada 
como 	información 
pública. - . 	, 

El 	CI 	advirtió ' . la : 
presencia 	de 	'datos' 
personales ' ten 	la•.,-  
informatiónl.' 	' 	, 
entregada 	por 	el 
órgano' :responsable . 
por ley que tributó la ' 

- clasifisabión 	: 	de 
confidencialidad 	• :: 
respecto a los . datos 
persónales 	. 	• . 

, siguliente,s: . • 	puRR, - 
-Clave 	'de,- -elector, 
.RFC• estado 	: civil, - 
fecho.  <ie.  nacimiento, . 
número . 	telefónico', . 
correos, .elecárónices.i. 
persoriales„' 	. firma, . 
domicilio, 	edad, 
fotcigrafia, 	,..-sección, :: 

'municipio 	'localidad. 
OCR:seSo. 

- 
4  

• ' 

. 

- 	t 

. , 

1 	disco 	compacto 
con 	03 	archivos 
electrónicos 

No se interpusieron 
recursos 	de 
apelación, por ende 
tampoco 	, 	se 
rindieron 	-informes 
circunstanciados 	y 
no 	, se 	dictaron 	' 
resoluciones. 

El 	CI, 	confirmó 	'la 
respuesta' y 'aplicó 	el 
criterio 	18/13 	emitido ' 
por :el pleno del INAL : 
Respuesta igual acero. . 

6 JL-COL • Anexó los archivos 
escaneados - 	de 
recursos 	.de 
revisión; 	archivos 
escaneados 	de 
informes 
circunstanciados; 
recursos 	. 	de 
apelación 	'y 	su 
correspondiente 
informe 
circunstanciado, 

El 	CI 	advirtió 	la 
presencia 	de 	datos 
personáles 	en 	la 
información 
entregada 	por 	el 
órgano 	responsable 
por lo que formuló la 
clasificación 	de 
confidencialidad 
respecto a los délos 
personales 
siguientes: 	CURP, 
Clave 	de 	-elector, 
RFC, 	estado 	civil, 
fecha de nacimiento, 
número 	telefónico, 
correos 	electrónicos 
personales, 	forma, 
domicilio, 	edad, 
fotografía, 	sección, 
municipio 	localidad, 
OCR, sexo. 

• 1 disco compacto 

17 
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7 JL-CHIS 1 	recurso 	de 
revisión, 	1 	informe 
circunstanciado, 	1 
resolución 	recaída 
al 	recurso 	de 
revisión, 
proporcionada 
como 	Información 
pública. 

El 	CI 	advirtió 	la 
presencia 	de 	datos 
personales 	en 	la 
información 
entregada, 	por 	el 
órgano 	responsable 
por lo qUe formuló la 
clasificación 	de 
confidencialidad 
respecto a los _datos 
personales 
siguientes: 	cuRp, 
Clave 	de 	elector, 
RFC, 	• estado 	, civil, v fecha de nacimiento.,  
'número 	. telefónico. 

personales, 	firma, ' 
domicilio, 	• ' . ' -edad,' 
fotografía," 	.--- seCcIón. 
municipio 	localidad; 
OCR, sexo. i  , 

correos 	.electrónicos  

-. 

• 

1 disco compacto. 

No se interpusieron 
recursos 	de 
apelación, por ende 

	

. tampoco 	se 
rindieron 	informes 
circunstanciados 	y 
no 	sé 	dictaron 
resoluciones. 

8 JL-Clilli 	, Recursos 	• 	de 
revisión', escritos de 
los 	inforines 
circunstanciado 
resoluciones 	-dei, 
recursos 	- 	de 	- 
apelación, 	escritos 
de 	Informes 
circunstanciados, - 	. 
resoluciones 	de ..la 
Sala 	. 	ReglOnal 
Guadálajara 	• del 
Tribunal 	Electoral 
del 	Poder 	Judicial 
de la Federación; y 
formuló clasificación 
de confidencialidad 
respecto 	de 	los 
dalos 	personales 
siguientes: 	CURP. 
Clave 	de 	elector. 
RFC, 	estado 	civil, 
lugar de nacimiento 
o 	residencia, 
número 	telefónico, 
correos electrónicos 
personales,. 

Se 	confirma 
clasificación ' 	. 	.de 
confidenclalidad 
formulada por el-órgano- 
responsable. , 	• 	' 

;4... 

-, 

, 

1 

- 

., 

. 

: 

i 

1 disco compacto. 

9 JL-CDMX Recursos 	de 
revisión, 	informes 
circunstanciados, 
las resoluciones, los 
recursos 	de 
apelación, informes 
circunstanciados 	y 
las 	Resoluciones 
del 	Tribunal 
Electoral 
presentados 
durante el Proceso 

Confirmó respuesta del 
órgano responsable y 
pone a disposición la 
información en carácter 
de pública, como consta 
en el anexo 1 	de la 
resolución 	INE- 
CI049/2016 

584 	fajas, 	previo 
pago 	de 	$554 
(quinientos 
cincuenta 	y 	cuatro 
pesos) por costos de 
reproducción. 
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Electoral 	Federal 
2014-2015, 	en 
versiones 	públicas 
sin especificar que 
datos 	personales 
contiene 	la 
Información 
solicitada. 

10 JL-DGO 

. 

En 	relación 	a , 	• 	... 	. 
reCursos 	,. 	de , 	, 
revisión,. ; informes 

, circunitanciados; 
recursos 	, 	de 
apelación.- 	• 	sus 
respectilios.. 
informes 	: 	' ' 
circunstanciados . y • 
resoluciones 	• • 	••• 	' 
declaró 	le 
Inexistencia 	de 	la,. 
Información, 	'y 

'remitió las 	• 
, 

RSJU1NÉ/DG0/001 

RSCUINE/DG0/06; _ 

RSCUINE/DG0/00 
3/2015, 	' 	. 

Resoluciones t.  

Confirmó la respuesta 
del órgano responsable. 
respecto . • 	a 	" 	. la 
declaración 	de 
iriekiSiencia .e Invoco el

•  ,Criterie 48/13' del , INAL 
,RespueSta igual á cejo. • . 	- 	.. 	. 	. 	, 	. 
Por otra parte puso e 

-disposición. 	... 	del - 
 

solicitante:: 	- 	. 	las' 
iUScruciones.• fireferidas 

' 'por la Junta en carácter 
de informaCión pública. . 

• 

Y 

. 

Y 
. 

• 1.• 

... 

'‘• 

. 1 

. 

• 1 

. 

Ir 

• • 

, 

1  

• 

". 
‘• 

. 	. 	• 

• 

- ' ,.. 

¡ 
' 

• 

. 

4 

.... 

I 

• 
' 

' - 

4 
, 

1 	disco compacto 
con 	06 	archhos 
electrónicos 

. 

. , 

r 

RSCL/INEMG0/00 

	

4/2011. 	.. 	• 	'y 
Rtát/INÉfIDGO/60 

	

9/2011. 	, 	• 
, 

11 JL-GTO • •  Declaró . 	, 	. - 	la 
Inexistencia toial de 
la 	información - 

,.solicitada. 	' 

El. 	Cl. 	confinó.. _la 
reapUeste -y:  aplicó -el 

	

, criterio 	18/,13 	emitido • 
p.o. 	fel pleno del.Instititto 
Nacionel 	' 	' . 	. 	de 
Transparencia, Acceso 
a-. la 	Información 	y , 
Protección 	de 	Datos 
Personalet 	, 	(INAh. 
Respuesta igual a Cero. 

a 1 --, 

• 
• 

..4 
. 
• 

4 

.• 

' 

12 A-GRO 1 	recurso 	de 
revisión 	" 	- 	. 
reencauzado por fa - 
Sala 	Superior 	del 
Tribunal 	Electoral 
del 	Poder 	Judicial 
de la Federación, 1 
Informe 
circunstanciado 	y 
Acuerdo dictado por 
la Sala Superior del 
TEPJF, 

• Confirmó --la respuesta 
,del órgano responsable, ,.. 
respeCto 	. •••• ' a 	: 	la 
-declaración' 	de 
inexittencla .e.  invoco el . 
criterio 18/13 del INAI. 
Respuesta igual a cero. 
Por otra parte puso a 
disposición 	del 
solicitante, 	las 
constancias 	referidas 
por la Junta, en carácter 
de información pública. 

1 	disco compacto 
que 	contiene 	03 
archivos 
electrónicos 
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Respecto 	a 
recursos 	de 
apelación, informes 
circunstanciados 	y 	. 
sus 	resoluciones 
declaró que•Po la 
recibió ninguno de - 
los mencionados. 

- 
13 JL-HGO 

' 

6,.:„ .  recursos 	de 
revisión, '6 Informes 
circunstanciados, 	2 
'proyectos., '1 /4 	' 	de 
'Yesolución ,./ , 	4,: 
acuerdos • . .: 	'de ' 
desechamilntp, por: 
improcedencia» 	1 
recurso 	1 /4' 	' - 	' 	de; 
apelación, 1 informe , 
circunstanciado, 	1• 
sentencia 	dictada, 

. aétltr9-  .1 	.? 	del 
' expediente número' 
ST-RAP-312015 	, 

Confirmó, 	 la 
clasificación 	de 1 /4  
confidenCialided,, ., 	- 
foriiiiilegia Par el órgano 
responsable respecto -a 
la firma 	P1 /4ariiCulaMS:' 	• 
. 	' 	, 	- 	" 	• 	- 

.. 
. 

" 	-4 - • - Y 
- 

' 	:- 	::',." 

. 	.... 

% 	
. 

, Revocó 	• 	la 
'clasificación de 

- conficiencielidad 	. 
formulada •. 'por 	el 
órgano • ,--.1-- .-. 
Yesponlable. 
iespeCtó á .1a • firma , 

ktiPk2„,:,:'-',), 1 /4  sarkidpikla 	, 
;Públicos' 	:" 	...-'-' 	k.: \ • 

, • l 

., 

, k .., 	- 

: 

, r  

Y-, 

'%, 

, 

- 

• 

' 

/ . , 	• 
Y 	• 

1 /4  

- 

1 disco compacto 

1 

14 JLJAL 	• Informó 	' que 
contaba , con, --1 2 
discos : 	compactos - 
-con la información 
solicitada 	• 

N..El - , 	CI k adVirtI6 , 	la ' 
'presecla.-. de., datos 
rielicinalea 1., ',Pi) 	'1 /4', 	iák  • 

. información ^, •, 	' 	4,,....... .. 	:: 	: 	• 	- entregada. 	,, por - , el,. 
órgano ,.. responsable:, 

..poi •Ili , que forrifilóla•• 
clasifiCaCit5b ty.  
confidenCialidatt 	L  .. 	' 
respecto :a los --datol" 
„personalel,/ 	'Y - , 
siguientes: • 	CURP, 
Clave 	.de „ elector., : 

- RE-é': 	estado' .civt 

número —teléfónico, 
correos . electrónicos 
personales, 	firma, 
domicilio, , 	edad,- 
fotografía, : 	sección, 
municipio 	localidad,. 
OCR, sexo. , 

fecha de nacimiento,  

. 
, 

' 
, 	,•... 

- 

. 
Y' 

' 
.-. 	,.... 1- 

L 

.. 

, 

• 

#. 

• ' 
: 
' 
, 

i. 

6 

t4  

• ( 
' 	: 

1 

12 	discos 
.ccbmpactos, 	previo , 
;I pago de . $ 144.02 
' (ciento 	cuarenta 	y 
Cuatro pesos). 

15 JL-MEX Informó que ponla a 
disposición 	la 
información 
solicitada en 1 disco 
Compacto. 

El 	CI 	advirtió' 	la 
'presencia 	de k datos ' 
•personalés 	k en 	la 
información 	- 
entregada 	por 	el 
órgano 	responsable 
por lo que formuló la 
clasificación 	de 
confidencialidad 
respecto a los datos 
personales 
siguientes: 	CURP. 
Clave 	de 	elector, 
RFC, 	estado 	civil, 
fecha de nacimiento, 

1 disco compacto. 

20 
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número 	telefónico, 
correos 	electrónicos 
personales, 	firma, 

. domicilio, 	edad, 
foíogra.fiá, 	sección, 
municiPio,' 	localidad, 
OCR. se80. 

16 JL-MICH 

• , 

9 archivos en pdt 
correspondlente.s a , 
recursos 
revisión, 8 informes 
ciídinstaneiados 
'derivados 	de 	los 

...revisión, 	-- . 	4 
- resoluciones de 	la 	. 
/junta 	-; local ; 	.., 	4 

• desistimientos 	3.  

apelación. 	. 	, 	3. 
Informes 
circunstanciados, 	3. 
resoluciones 	,del 

. Tribunal 	Electoral 
.: de' los' recursos dé 

apalae.ión. 

	

. 
 

recursos 	de 

	

recursos 	- 	,de • :sigulehtet- 

-I' 

El 	CI 	advirtió 	'la 
presencia 	de 	datos ' 
personales 	en 	la 
información - 	- 
entregada. • 	por, 	el'. 

- órgano 	,respcinlable... 
por lo gue.formuló la - 
Clasificación ,... 	• de.  

' ieSpecio.  a los datos 
personales 	. 	.... - - 	'''' 

'CURP,,.. . 
Clave 	,,. de , ..-alectdc,7. 
'RFC; ' estada: 	civil.  

número ^ 	. telefónico, 
correos .- electrónicos 

,... 	. 	. 	. 	. 
domicilio. ' .. 	- edad: 

- fotOliafia," 	seeción., 
.-.. mUniclpitri. !  lOciiiklad, 
'dCF.i, laxo.» -‘.; •A 	- ' 

conlidencialidad-  

lacha ' de ,. nacimiénki,- :  

perstmales., 	' firrnl,  
— ..'.  

',,"-•:"' — 
'-':...4. 	- 	t 	' 
Á - 	• 	' 	.. ,. 	-, 	• 
--:'‘,." 	• •• 

. 	is 	.. 
-.• 	- 	- 

' 

' 

.. 

• 

' , 

s-, 1 

. 

•1., 	. 
k -- .....".' 

	

i'l-  • , 	Ar 
- 	,/ 	d.-0-- 	'. 

I 

	

I ; 	ii 

1 disco compacto. 

í 

17 JL-MOR 'Declaró -- 	, . 	. 	la 
'inexistencia total de 
- la .,• . 	información . 
sOlicitida. -, 	' ' 

... 	_ 

El 	,CI, 	confirmó •. la - 
, respuesta 	li. .:aPHCO 	el . 
' criterio ' 18/13 ' emitido' 
- por. el pleno del Instituto 
' Nacional 	- 'de 
Transparencia, Acceso 

. a / la ' Información 	y 
Protección 	•de: Datos 
Personales .:' 	(INAI). - 

_Respuesta Igual a cero. 

i 	..,, 	- .... 

. 
` 

4 

t

. 

I 	 . 

' 	r 

18 JL-NAY ._ , Declaró 	'la 
inexistencia total-de totalde 
la 	' 	información 

. solicitada, 
• 

El 	CI, , 	ctinfirmó 	la 
respuesta 	y 'aplicó 	el ' 
-aiterio 	18/13 	emitido 
por el pleno del.Instituto 
Nacional 	 de 
Transparencia, Acceso 

-a 	la 	. Información 	y 
Protección 	de 	Datos 

. Personales . , 	(INAI). 
Respuesle 'dual a cero. 

• , 

... 

i, 

19 JL-N1 Remitió en archivo 
electrónico recursos 
de 	revisión, 
informes 
circunstanciados 	y 
acuerdos 	recaldos, 
en versión 	pública 
testando los datos 
personales 
Inherentes 	al 
domicilio y clave de 
elector, 

El 	CI 	advirtió 	la. 
presencia 	de ' otros 
datos personales en 
la- 	información 
proporcionada por el 
órgano 'responsable. 
los cuales no hablan 
sido clasificados por 
el 	órgano, 	en 	ese 
sentido 	procedió 	a 
clasificar 	los 	datos 
inherentes a la edad, 
fotografía, 	sección, 

1 disco compacto. 
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información solicitada, que serían enviados una vez cubierta la cuota de 
recuperación y los gastos de envío. 

El 02 de marzo de.2016, la UE mediante correo electrónico requirió a la JL-JAL 
se pronunciará respecto -á silos trábajadores eventiialese  que Sergio Castañeda 
Ceja señaló en 'su solicitud U/16/00252, fueron sometidos a un proceso de 
verificación :para comprobar que no guardaban grado de -parentesco con una 
consejera electoral suplente, y tres representantes de los "partidos Tolíticos 
sigyiehtes:d MORENA,' PartideR evolucionario,-,Jostitycional (PRI), y „Partido •
Humanista (1?1-1) 	re'nu<n4dip del Capaeitador-Asistente‘Eletteral EscRleda López 
Víctor ,Fernando;,y,e1 Acta de,la sesión en la cual autoriza lá,desincorporáCión 

. dl<la 'documentación asta¿l'a en el cerísiderande- 	,dél \ACUéi'do del Comité 
Técnico Interno para '11' Adm'iiiitración :de Documentos:  por el cuál se efectúa la 
,valoración ,,para determinar si la documentación propuesta 'por 'la Dirección 
Ejecutiva , De'- Organización' Eléctóral y -.1-doduiiiéfitación,ipropuésta per/ la,  
Dirección Ejecutiva, De Capacitación Electoral y Edueacióry Cívica relativa 'al , 	. 
Proceso Electoral Federal 201421335, reviste valores archivísticos; así corrió él 
respectivo acuerdo mediante el Cul autoriza dicha desincorporaCióh. 

El 03 de 'marzo de 2016, la JLJAL mecliantecorree'electrónico envió oficio 
INE/jAU4LNS/007.40,16, mediante el cije eso i',Sliditó á IáJuntpDiStrital 11 en _ 	. 
el estado de'. 	 pronunciará ,respecto -á- lo, requerido, en la isolicitud 
UÉ/16/00252, junta que a su: vez dio respuesta mediante Oficio identifieadó cen 
la -no\  m‘ énolatura,IN-E/JAWDEUNS/0056/2016, a través del cual se adjüntaron 
los siguientes archives: acta, nombramientos de los representantes de los 
partidel'Pelíticos de: González Sánchez Gustavo Fabián, rePrésentante 
propietaria- de 'MORENA; ,Rodríguez Ramírez Eduardo, representanté suplente 
del PRI y Réyñosa Reyes Marina, representante suplente del PH, los contratos 
de los CapacitadoreS7  Asistentes Electorales López García Rosaura, González 
Sánchez Magdabet Ezbai, ,•R6drígueZ Ramírez Max É>friaín y Reynoso Reyes 
Rosa y renuncia voluntaria de Víctor Fernando Esqueda López. 

En cuanto al proceso de verificación para comprobar que no guardaban grado 
de parentesco con los integrantes del consejo, se advierte que la Junta Distrital 
11 en su oficio INEMAUJDE11NS/0056/2016 indicó que éste consistió en la 
firma de la Declaratoria Bajo Protesta de Decir Verdad que firmaron los 

12 
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municipio, 	localidad, 
fecha de nacimiento y 

20 JL-OAX 2 	Recursos 	de 
revisión 	versión 
pública, 	Por 
contener 	datos 
personales 	tales 
como: 	domicilio 

. particular Y firma). 2 
Informes 
circunstanciados 	1 
Resoluciones . 	a 
recurso de revisión 
1 	Reairsos 	de 
Apelación 	(versión 
pública, 	- 	por 
contener 	datos 
personales; 	tales 
como 	domicilio 
particular y firma). 1 
Informes 
circunstanciados 	a 
recursos 	de 
apelación 	1 
Resoluciones 	del 
Tribunal 

Confirmó la respuesta 
del órgano responsable 

El 	CI 	advirtió 	la 
presencia . de 	otros 
datos personales en ' 
la 	Información 
proporcionada por el 
órgano 	responsable,' 
los cuales no habían 
sido clasificados por 
el 	Órgano, 	en 	ese 
sentido 	procedió' a 
'clasificar 	los 	datos. 
inherentes a la édad,.. . 	. 
fotografíe 	skcción7. 
munfeiplo, --  ,localidad, 
lecha de nacimiento y 
sexo 	• 	t• 

\ 

• • 	•.-- 

	

••• -- 	. 
' 

' , í -- 

	

t 	. 

1 

5 

1 

., 

• 
, 	. 	A 	• 

1 disco compacto, 
que 	contiene 	11 
archivos 
electrónicos. 

21 JL-PIJE 3 	recursos 	• de 
revisión . en 	contra 

, de Acuerdos por los 

ciudadanos que se 
desenmefiarian 
como supervisores  
electorales, - no. se 
interPuso 	reCurso 
de 	apelación 	- .,en 
contra 	- de 	las 
resoluciones 
recaídas 	a 	los 
-recursos 
interpuestos. 

. 
11 	recursos 	de 
revisión 	en 	contra. 
de los Acuerdos por 
los quese designó a 
Capacitadores-
Asistentes . 
Electorales. 

9 resoluciones del 
Consejo Local del 
INE en la Entidad 
confirmando 	el 
acuerdo 
impugnando 	y 	2 
acuerdos 	de 
desecha miento. 

9 	recursos 	de 
apelación, 	de 	los 
cuales 	8 	se 
presentaron 	contra 
resoluciones 
dictadas 	por 	el 
Consejo Local y 1 
interpuesto 	en 
contra de 1 acuerdo 
de desechamiento. 

que se designó a los • 

Confirmó 	Ja.  
clasificación 	de 
confidencialidad 	• 
respeCto de los datos , personales 	siguientes: 
fecha 	de - nacimiento, • 
clave 	, 	de 	elector, 
domicilio 	particular, 
número 	telefónico, 
correo electrónico. 

 ' 
. 	y 	. 

te- 
1  

- -- 
••• 

, 
. 

Revocó 	- 	, 	la. 
<clasificación 	- 	de 
'confidencialidad,.. _ 

respecto de la firma 
ede 	'•-- 	servidores 
públicos 	, 	o 
representantes 	de 
partido político, asl 

- 031110 	 la - 
clasificadón 	de 
confidencialidad 
respecto 	de 

-nombre, -nombre de 
la 	cabecera, 
número de consejo 
disbtal y nombre 
de la ciudad. 

e' . 

. 

. 

,.- 1 - disco compacto 
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Asimismo, 	señaló 
que la información 
remitida 	contiene 
datos 	personales, 	- 
tales 	como: , fecha 
de 	nacimiento, 
clave 	de 	elector:: 
domicilio 	particular, 
nútnero 	telefóniCo/ 
dorreo 

- 	• . 
‘• ., 

N. 

/ 

. 	• y . 

-electrónico, 
nombre, 	‘, 	firma, 
nombre ' de 	la 

• cabecera, 	número 
„de•drinsejo distrital, 
• nombre e  - de 	la 
¿ciudad..' 	' 

22 Je-ORO 7--  • Remitió. 	• .. 	'la -.. 
informadtin, . 	. ' 
solicitada: 	- 	en. 
versión 	original 	y., 
pública, . 

1-Confirmó la fespuésta 
....del órgano. 
, en 	carente,: • : de , 	. 	. 	. 
informacieheública 
. 	. 	. 	. 	• 

• ; 
• . 

.\.•responsablet 
-•. 

. 

t. • ...- 	, - .• 	''•••• . , 
•• '4. 	.• 
... 	.... 	, r . 

, 

1 disco compacto 

23 JL-OROO . Escrito 	de 	recurso, 
• de 	revisión ; y dé 
apelación, Informes 
circunstanciados 	y 
las 	resolucionel 

medios 	. , 	de . 
impugnaCión. 	't,' en 
Versión pública por : 
contener 	. 	datos" 
persOñalen.r. 	.• - 	' 

Confirmó 	, 	la - 
clasificaeldn 	' 	' 'de, 
conlideniziálidad• .. • 	, . 	, 
formulada por el-órgano. 

• responsable ... 
' 	• 

. 

recaídas ,..- 	a 	los los 

-  

, 

• • 

4.. 

e  4 3, 

• 

1 . 

- 

- , 

:- 

. 

, ^4, 

. 

• 

, 

t 

: i y ... .ly 

r 

i 	••:•-• 

r 
• ‘.4-,..i 

t r. 
; f - • . 

, 

„.1 	disón 	compacto 
don 	13 	archivos 

• electn5nlons, 
.. 

• 

24 JL-SLP Declaró 	,, 	,... „J'a 
inexistencia total de. 
la 	%...... información ' 
solicitada: 	: 	r 	' 

. 
• 

El-Cl. 	conftmló 	la 
, respuesta 	y aplicó 	el 
criterio .1,8/13 	.eMiticlo 
-poisel pleno del Instituto 
Nacional 	' ' 	. dé 
Transparenta, Acto 
a 	la 'Información , y 
Protección 	de 	Datos 

'fersonaleil.  , , 	(INAI). 
Respuesta igual a cero. 

e .  

.r - 

' 

• 
• , 

. 

1 • , 

a; 

25 JL-SIN Remitió 	en 	disco,- 
compacto . 	' 	la 	. 
información. 	arre 	, 
contiene' cuelas de ..  
los escritos de -los - 
recursos 	• de 
revisión, 	apelación, 
informes 
circunstanciados 	y 
de las resoluciones. 

. Confirmó la respuesta 
del órgano responsable, 

2 discos compactos 

26 JL-SON Declaró 	la 
inexistencia total de 
la 	información 
solicitada. 

El 	CI, 	confirmó 	la 
respuesta 	y aplicó 	el 
criterio 	18/13 	emitido 
por el pleno del Instituto 
Nacional 	 de 
Transparencia, Acceso 
a 	la 	Información 	y 
Protección 	de 	Datos 
Personales 	(INAI). 
Respuesta igual a cero. 
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27 JL-TAB 

, 

	

\ 	y 
, 

- 	, 
.... 	- 

., 
,,.., 

4 

1 	recurso 	de 
revisión 	y 	los 
informes 
circunstanciados 
rendidos con,mótÍvo 
de la presentación, 
de 	dicho 	recurso, - 
asimfárno 	señaló • 
que esa información 

-.- 	‘‘,.. 	• personales 	como 
' RFC, 	clave 	de 
'elector, 	firrhá 	y 
fotografía ,de!. 	t las 

ripersonás , ,etie-4-se._ 
mentiorian- en 	los - .... 	. 	, 
informes 	

, 
; ;  	,' , 	' 

por 	lo 	que 	se . generaron., 
versiones 	públicas 

. 6e 	 esos ;' esos 
- dócretentos. 
Asimismo 	señaló 
que 	' 	'no 	. se 
presentarbn 	. 

.opelaciOnen contra 

-reWrsc de revisión:,  
tarnixico2 ‘. inionne - . 	• 
circunstanciado 	/ y 
tampoco resolución 
dei TEPJF 	' 	-, 

_ dé irá resolriCión. al  

Confirmó la respuesta 
del órgano responsable 

, 
': 

.4 

. 

'zcontiene 	1 	datos El 

circunstanciados', ",- rur 

4 

. 

. 

- 

El 	CI 	requirió 
informara mayores 
datos 	de 
localización 
respecto 	a 	las 
resoluciones 
dictadas 	por 	el 
TEPJF. 

18 d marzo de 
/2016'  Ila 	JL-TAB . mediante 	correo 
- electrónico y oficio 
INIE:JI.:,TAB-
vsiony 
manifestó 	no- se 

_ interpusieron 	. 

	

. 	, 
-:ecos 4 ' 	.-• de 
apelación, 	por- 
ende no halla dato , 
que buscar-  en_ el 
enlace  

'proporcionado. 	• 

/ 	, 

1 	disco compacto 
con 	8 	archivos 
electrónicos. 

, 

28 JL-TANE 8 	recursos i-,  de _ 	.. _ 
revisión, 	-- 	sus 
_respectivos 	., 

' informes , 

' citcunstanclados , y 
'resoluciones ' 	' 

. 

. 

1. 

' El 	CI /requirió 	al r 
órgano' t''. 	.11'  
responsable 	i se 
pronunciara ' 

A 	' respecto 	a 	. los . 	- 
recersos 	de 
apelación, 
inforrnes 
cirtunstanciados y 

" resoluciones 	del 
TEPJF 
El 15 de marzo de 
2016, 	la 	JL-T, 
manifestó que no 
se 	tramitaron 
recursos 	de 
apelación. 

1 	disco compacto 
con 	19 	archivos 
electrónicos. 

29 JL-TLAX Declaró 	la 
inexistencia total de 
la 	información 
solicitada, 

El 	CI, 	confirmó 	la 
respuesta 	y aplicó el 
criterio 	18/13 	emitido 
por el pleno del Instituto 
Nacional 	 de 
Transparencia, Acceso 
a 	la 	Información 	y 
Protección 	de 	Datos 
Personales 	(INAI). 
Respuesta Igual a cero. 
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30 JL-VER 

i 

,./ 

_cm 

X4  

/ 

r 

,'-aprobadas 

versión • ,original --sy 
: pública muestra de 

un 	medio 	de ... 

	

.presentado-- 	ante 
dicha 	Junta(Locál 

: durante el plieceso \ 
electbral 	fescilralt.,.., ' 
2614: ' 	„ 

4015Asimismo, 
l'Aáló;  qué la Junta - 

	

b.Local 4.  cuenta 	con 
ecurii  igsos de revisión 

	

Mnterpuestoa 	'ante 
As 	Jitintas 1 
bistritales 	lost, 
informesta.,' 
circunstanciados, 

• presentados: . 	pot 
Juntas 	Distntales.<  
las ":. 	•resolucione? 

por? el 
Con:sej^Loci1 4:54r; 1., 
Junta Lopaqy los 
informA, 
circunttandados . 
preselitarrósalalla 

tuunta Ircal ánte-u-n 
'ózgapo 

	

/jurisdiccional 	‘i.y,' 
proporcionó 	un 

	

r --,..• 	.....f 	m,..,  'enlace d'electrónico° 

	

:-.. 	• 	-v.. para4accederiatilás 
resoluciones 1 sidel ' 
TEPJ??. 	" 	14  4 

. Impugnación , 5, 
..., 

lll 
.1 .. 	 il 

'N.. i 	 ; 
-.1: 	 s 

	

r`rs 	• 
. 

f  I 
r 	 t 

0 

V 

1 
_ 	sl 

.... 

_ 	.. 
i 

f 
1 	••• 

a s 	.. 
)44...  

w..; 
' a 

"11 
\ 

:1:514, 	 .1., , 
.w. 	‘ ' 

	

.1,k‘,41% 	‘ 

,. 

-informareniáyores 

'1/4.1  

, rt-,.. 

é 

i.- 

"}.... 
• t. 

9 
, 

Z 
1-.%,  
l''' 

 

2,4%1 
.11 

e.„-,:n 	'cl. 
17,1 

, 

	

1 	

, 

El 	CI 	requirió 

datás.i. ' 	de 
localización 

	

r, 	i. 	• respecto. . a 	las 
resoluciones 
solicitadas 	en 	el 

.numeral 8. 
Eh.16 de marre de 

	

92618, [ la 	JI.‘VER, ..1.--- 	N Indicó ye  mediante 
correot electrónico 

	

..vvoliclo 	INE-VS- 
JLE/04.49/2616, 	-.7 
rdniferlitY 	' 	t.de 
expédiénte queje 
elliiltall Irri 1, 

	

i t. 	 4 continuaclón::-.er 

	

i 	.k.4.Yrati  
-it^:"" 4 ,.. 	SX-RAP-3-2014 .. 

"Y: gl-RAR-1:2015' 
1 ák-RAP-2-2015 I 
.:1E-X-1:1A13-3?•2011 / 

1. 	Sit- AA' 	P-812`01.8 

	

1 	lr- .. SX-RAP-20- '  

	

P •• 	1  20 i 5 

	

i 	
; 

. 

• 

1 	disco compacto 
ton • 03 	archivos 
electrónicos 	. 

-.11  ...".. 

.N 

' 

1 

— 4/1" 

,o 
I* .,. 

31 JL-YUC a 

t9  

• 

,IVersión pública de-8 
ilecürsos . -, ~de 

freliSión, 	y 	OW1,, • lifri-.ap.erse....\  IN 	de 
'Yape:redor-11 1, 	load 
correspondientes'' 
• `‘`,‘ ek..11 	ti. informes-e4:: 	

>1 circunstanciadost iy 

Confirmó,It..,. 	-la 
clasificati& 	-?..1919IT! 

"-confidelj9idad L..... , 	, . formulada por .el,órgano 
Y'responsable. respertto a 
vIdad, s'llciy foto. t 

1 	r.or-tri *-031.: 	r al 	a -  tim-'sii 

V d 

&n'e :att 

' 

, 

, 

..or•-• 

< 

i 
i 

.1 	disco..  compacto 
con 	03 .. archivos 
electrónicos. 	' 

. 
áII,  

- 

g 

1.2,17,,n,04,H.,-Tc, 
las • . 're-atIctonate. 
recaídas 	a 	dichos 
medios 	de 
impugnación e 

32 J1-ZAC . 1 	juicio 	para 	la 
protección 	de . los 
derechos 	político 
electorales 	' del 
ciudadano 	y 	1. 

1 	informe 
circunstanciado y 1 ;  
resolución 	del 
TEPJF. 

Confirmó la respuesta, 
del órgano responsable 

recurso de revisión,  

Y 

I 

, 	I 

l 

1 disco compacto 
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Cabe señalar que las 32 Juntas Locales Ejecutivas del país dieron respuesta a 
los numerales 1 al 6 la solicitud de información UE/16/00252 por estar en el 
ámbito de su competencia. Sin embargo, en los numerales 7 al 9 de la solicitud 
antes referida, Sergio Castañeda Ceja formuló requerimientos específicos a la 
Junta Distrital 11 en el estado de Jalisco. Razón por la cual las 31 Juntas 
Locales restantes pronunciaron su incompetencia respecto a esos numerales. 

En cuanto a la modalidad de entrega, es preciso señalar que la información 
puesta, a disposición del solicitante se determinó,. a ,través de 84 discos 
compactos y584 copias simples, previo pago poi' costos de reproducción. 

36. Notificación de respuesta.- El 15 de marzo de 2016, la •UE mediante sistema 
INFOMEX-INE notificó al solicitante la resolución del CI y la respuesta 
proporcionada por la JL-TÁMPS al requerimiento del Cl. 

El 18 de marzo de 2016, la UE mediante correo .electrónico hizo del 
conocimiento de Sergio Ceja Castañeda el oficio INE-VS-JLE40449/2016, en el 
que la 	VER,dio respuesta al requerimiento de información delCI, , correo que 
el entonces solicitante aaisÓ de recibido por el mismo medio. 

El 22 de marzo de 2016, la UE mediante correo eléctrónico hizo del 
conocimiento de Sergio Ceja Castañeda el oficio INE-JLTABNS/0131/16, en el 
que la JL-TAB dio respuesta al requerimiento de información del Cl. 

37. Recurso de Revisión.- El 11 de abril de 2016, Sergio Castañeda Cejel:nterpuso 
recurso de revisión mediante correo electrónico y registrado én el sistema 
INFOMEX-INE, en el cuál realiza el siguiente razonamiento: 

"Comité de Información del Instituto Nacional Electoral 
Presente. 
El que suscribe, Sergio Castañeda Ceja, de conformidad con el 
articulo 40 Del Reglamento Del Instituto Nacional Electoral En 
Materia De Transparencia Y Acceso A La Información Pública, 
mediante el presente correo electrónico interpongo Recurso de 
revisión contra la resolución INE-CI049/2016 del comité de 
información del Instituto Nacional Electoral, con motivo de la 
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clasificación de con fidencialidad y la declaratoria de inexistencia 
de la información recaída a la solicitud de información 
UE/16/00252. 
Fecha en que fui notificado: 18.  de marzo de 2016 en la Junta  
Distrital Eiecutivá 11,  del INE en el estacié de Jalisco.  
Inconfonnidades: 
Respécto al punto 7: 
Considero que la información es incompleta, no existen 
Menciones de los nombramiehtos dé los•ümsejeros electcirales  
así como de las :acreditaciones de loá're-  preáehtántes de Partido , , 
qué desde luego, soliCite. 
Réspecto.al ~té á: 
Considero'qüe la información no Corresponde a la solicitada, 
la Junta Local de Jalisco pone PlsPósióióiicél'Áóta de la sesión , 	„ 	 • 
04/ord/2015, ,po me 'queda Claro Ciutdicha-acta 'Pertenezca al . 
,Subcomité Técnico Interrio Párá'' La HAamibistradióri ',be 
'bocumentos (SUBOOTECIADi Cortesoondierital • a 'la .  Junta 
Distrital -Eiecutiva 11 del INE éñ el 'estado de jaliSCo. 
Considero 00 la información ip incompleta, no hay Mención 
respecto el Acuerdo.  respectivo Del Subcomité Técnico leteiho, 
Para La Administración De DocumentoO ,(SLIBC OTECIAD), que 

,deSdeluego, solicite. 	• 
ResOecto ala.modalidad de entrécia: 
No esto},  confornie jcon la Modalidad je éntrela de /la Junta 
Local Ejecutiva del DF, esta refiere qué la 'información se, 
encuentra contenida .en .584 fojas, cuando yo é speCifico en mi' 
solicitud de información se me entregue en CD-ROM, la cual fere' 
atendida eñ dicho sentido por todas las demás Juntas Locales. 
Ejecutivas.  
Respecto al costo: 
No élioiiconforme con el costo de entíeqa  de la información 
solicitada, Misma que forma parte sustancial, del complemento 
de mi Informe' Parcial De Observación Electoral Del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015 (es concerniente al proceso de 
selección de aspirantes a ocupar vacantes como Supervisor 
Electoral y Capacitador-Asistente Electoral), entregado a la 
Junta Local de Jalisco, el cual no ha sido complementado porque 
la información solicitada ha sido opaca, por parte de la Junta 
Distrital Ejecutiva 11 del INE en el estado de Jalisco; considero 
que los informes de observación electoral generan confianza 
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ciudadana en las elecciones y legitima la organización electoral, 
contribuye a nuestra democracia y da mayor transparencia a la 
actuación de las autoridades electorales. 

Yo pido de la manera más atenta y por la consideración antes 
señalada, que por concepto de cuota de recuperación pueda yo 
cubrir por costo, la módica cantidad de $1.00 beso M.N., la 
atención a esta petición quedará patente en el Informe de 
Observación Electoral respectivo. 
*En archivo, adjunto encontraran el anexo 1; es el listado de 
observadores electorales acreditados eh el estado dé Jalisco, en 
cuya lisia aparezco en el numero 456, oficio formulado por el 
Mtro. Carlos .Manuel Podrigueí Morales, Consejero Presidente 
del Consejo Local en el Estado dé- 

31 Remisión del recurso de revisión.- El' 12 de abril de2016, la UE mediante 
oficio INE/UTyPDP/DAIPDP/SANC0/0480/2016; informo a la Secretaría 
Técnica del órgano Garante de la TranspareriCia, y 'el Acceso a la Información 
(ST) la interposición del recurso de revisión ,relacionado Con el liCirrierlo.de  
solicitud UE/16/00252. La UE señaló glue 'el 'expediente se encontraba" 
disponible en forma electrónica a través del sisteniáINFOMEX-INE. Lo anterior, 
conforme á los :artículos 17, párrafo 2, fracCión„V111;‘ y 40, párrafo 2 .del 
Reglamento. del InstitutO Nacional Electoral en Materia de Transpareincia' y 
Acceso a la Información Pública (Reglamento). 

39. Acuerdo de Admisión.- El 15 de abril de 2016, la ST emitió el acuerdo de 
admisión recaído al recurso de revisión interpuesto el 11 de abril de 2016, 
respecto de la solicitud de información UE/16/00252, en virtud de qué Cumplían 
con los requisitos legales y no se actualizaba ninguna causal de improcedencia 
o desechamiento. A dicho recurso le fue asignado el número de expediente 
INE/OGTAI-REV-026í16. 

40. Aviso de interposición.- El 18 de abril de 2016, mediante oficio 
INE/STOGTAI/120/2016, la ST informó a la Presidencia del órgano Garante de 
la presentación del recurso de revisión registrado bajo el número de expediente 
INE/OGTAI-REV-026/16. 
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41. Solicitud de informe circunstanciado.- El 18 de abril de 2016, la ST dio aviso 
sobre la interposición del recurso de revisión a la UE, en carácter de Secretaría 
Técnica del CI, a la JL-JAL y a JL-CDMEX, mediante los oficios número 
INE/STOGTAI/121/2016, INEJSTOGTÁI/122/2016 e INE/STOGTAI/123/2016 
respectivamente, con la finalidad de que rindiera su,infórrne circunstanciado 
correspondiente,, en términos de lo establecido en el artículo 43, párrafo 2, 
fracción II, del Reglamento. 

42. 	Informes Circunstanciados. - El 19 de abril de 2016, la ST recibió el informe 
circunstanciado remitido por Je JL-CDMX, a través del oficio númerr;,INEMLE-
CM/02285/2016;en el cual indicó que dicha autoridad Siabía cumplído, cd'n la 
Obligación de acceso' a la información, toda veic,?que se  había idiresto;  a 
disposición del solicitante la información redúeridárnediante la expedición de 
copias simples. 

• 
El 22 de abril de 2016, la ST recibió el infórme circunstanciado remitido Por, la . 	, 

• información'. 

Con fecha 21 de abril de 2016, la ST recibió el informe ,circunstanciado remitido 
por la UE en carácter de Secretaría Técnica' del CI, a través del oficio /número 
INE/UTyPDP/DAIPDP/SAI-JC0/0514/2016, en el cuai precisó que réepecto al 
punto 7, 'relacionado con que no existen menciones de los nombramipntos de 
los consejeroselectorales,, así como de las acreditaciones de los representantes 
de partido, dicha información se encuentra contenida dentro de los discos 
compactos puestos 'a-  disposición por parte de la Junta Local de Jalisco, 
señalándose que se-  entregarían previo pago del solicitante como se 
estableció en la resolución que se reCurre. Sin embargo, el solicitante (a la 
fecha) no ha remitido el pago por cuota de recuperación por lo que no tiene 
conocimiento de la información puesta a disposición. 

Respecto al punto 9, en el que se advierte que el recurrente considera 
incompleta la información relativa al acta de sesión 04/0RD/2015, reiteró 

JL-JAL, a través del oficio númerid'INE-JÁL-a-ypoi15-2crté, en el cual indico 
que era inoperante el/  recurso de revisión que preleptabá el quejoso en todos 5/7  
cada uno- de los puntos ya' que 'la is¿plieeta „etriitida por dicho órgano fue 

' exhaustiva al proporcionar le infoIrriación requériida en la sdlicitud dé 
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que son especulaciones del recurrente, dado que no ha realizado pago 
alguno de recuperación por la reproducción de la información solicitada. 

En cuanto a la modalidad de entrega, indicó que .el hoy recurrente al momento 
de ingresar su :solicitud UE/16/00252 optó por la -forma .de mensajería, disco 
compacto, con costo de $ 12.00 doce pesos por unidad. En ese orden, la 
información fue puesta a disposición del entonces solicitante mediante diversos 
discos compactos y fojas, lo dual no le genera agravio, ya que de corslormidad 
con el criterio 008/2013 emitido por ,el Instituto Nacional de Transparencia, 

' Acceso a la Inforniacióri4 Isrote: cciónde Datos Pérsonáleá(INAI), él dual señala , 	. 	 , 
la obligación de los órganos responsables a entregar IdS:d6pumentbs eque se 
encuentren en sus archivos, en la forma "solicitada 	ér ihtérelado, stalVO que , 	 . 
exista un impedimentó justifícado,'estd es Ci¿ie lairIormáción se encuentre en , 	, 	, 	 . 
los archivos del órgano responsable en un formato diferenté al solicitado por lo 
que el hecho de qué parte de la información no se haya puesto a disposición del( 
solicitante bajo el formato -  elegido no implica agravio en y cóntra del hoy 
recurrente. 

, 
43. Requerimiento JL-CDMX.-_,E127 de abill de 2016;laST requirió a la JI-CDMX, 

desglosar el numero ce fojas corréépondientes áloárubros-,1 al 6 de la solicitud 
de información' UÉ/16/00252, así como especificar qué partede la información t contiene datos personales. 	 i  

44. Respuesta a requerimiento JL-CDMX.- El 30 de-abril de 2016, la J1s-CDMX en 
respuesta al requerimiento de la ST, desglosó el número defojas correspondiente 
a cada rubro' de la solicitud de información UE/16/00252, el norríbre de los 
promoventes y el número de distrito, además señaló en qué casos sé requiere 
generar versión pública. 

Consideraciones 

PRIMERO. Competencia. El órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la 
Información del Instituto Nacional Electoral es competente para conocer el presente 
recurso de revisión por tratarse de controversias en materia de derecho de acceso 
a la información suscitadas entre un particular y un órgano responsable. 

30 



OYDOS k 
	 RECURSO DE REVISIÓN INE/OGTAI-REV-026/16 

-"O 

INSTITUTO 

- 

INSTFTUTO NACIONAL ELECTORAL 
Lo anterior encuentra sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 61 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a ja Información Pública Gubernamental (Ley); 
22, párrafo 1, fracción I y 43; párrafo 4 del Reglamento. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el-día 4 denayo de 2015, 
se publicó en el Diario 0ficial de la federación, el Decreto por él que se expide la 
Ley GeneFái de\  Transparencia y Acceso a la,IniorMación Publica (Ley General de 
Transparencia), la cual ent(6,1eri-vigoi• él 'día 5 dei. mismoMes y año, len cuyos 
artículos 1°  23 y725yestabléée: 

, 
\Artículo 1. La p'reserite Ley es de orden público .y de observancia 

general en toda la Pepúblida, es reglamentaria :del artículo 6o de la 
.Constitución PolítiCa de los Estados' Uñidos Mexicanos, en materia 

I .  

de transparencia y acceso a la informaCión. 

Tiene por, objeto -  estableceriós principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información 
en posesióne cuálquieraulorklád,:entida'd, 

;- 	 ,
órjáno yorganismo'de 

- 	 ,los poderes Legislativo, Ejecutivo Judicial,friangautenomás, 
partidos/ políticos, fideicomisos y foñYclódiúblicós, "así como de 
cualquier persona física, Moral o, sindical8,-que reciba .y.ejetzá 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la ,Federación, la 
Entidades Federativas y los municipios. 

Artíctild'O.Sop Sujetos obligados a transparentar y permitir' el 
accesoHa sikinfordiación .y proteger los datos personales que 'obren 
en su poder cualquierátrtondad, entidad, órgano yórganismó de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, drgános autónomos, „ 
partidos políticos; , fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, Moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, 
de las Entidades Federativas y municipal. 

Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del 
cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y 
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responsabilidades establecidas en esta Ley, la Ley Federal y las 
correspondientes de las Entidades Federativas, en los términos que 
las mismas determinen. 

Por su parte, los artículos 41, fracción II, y 42, fracción II, de la misma Ley, señalan 
que el Instituto,Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personáiés °NAO, tendrá la atribución de conocer y resolverlos recursos de 
revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 
obligados en el ámbito federal. 

Por otra parte, en sus artículós transitorios cuarto, quinto y sexto, prevé: 

-Cuarto. El Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el - 
ejercicio, de sus atribuciones, de conformiciad cOn lo preilisto• en la 
presente Ley, dentro de los seis meses siguiente ala entrada en vigor 
del presente -Decreto. 

- Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta 
un año, contado a partir de la entrada en vigor de! presente Decreto,, 

• para armonizar las leyes relativas, conforme á lo establecido eh esta 
Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente pará 
conocer de los medios de impugnación que se presenten de 
conformidad con la presente Ley. 

Sexto. El -  Instituto podrá ejercer las facultades de revisión y de 
atracción a que se refiere la ley, transcurrido un año a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

En ese tenor, corresponderá al INAI conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por los ciudadanos, una vez que se hayan armonizado las leyes 
relativas, para lo cual el artículo Quinto Transitorio de la Ley General citada, prevé 
hasta un año a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento. Por lo tanto, es 
necesario que el Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Nacional Electoral, continúe ejerciendo la facultad de desahogar 
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recursos de revisión promovidos conforme a los supuestos previstos en el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, máxime que no se establece lo relativo a la sustanciación 
de los recursos interpuestos previo a la expedición de la normatividad a que se 
refieren los transitorios que han quedado descritos. 

Lo anterior, considerando que si bien dicha ley no contempla a este Colegiado como 
órgano responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y. la protección de datos pe-rsonáles, se debe tomar en cuenta lo 
establecido en el ártículatt/lpárrefo‘áegundó, dé. la  Constitución Política de.  los 
Estados UhidostVlexiCanasi'áál óbamo lo Previstaeri el articulo 7, párrafo 

)s
egundo, 

de la. propia LeY, béríeár de TránSparenciá. Por lo ,anterior, .resulta procedente 
efectuar la interpretación '-del rébit-Pen transitorio de la referida ley, así como de los 
Principios de certeza eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, Máxima 
Pützticidad,. :objetividad; profesionalismo y ,transparencia, que deben regir el 
funcionamiento de los órganos garantes, consagrados en la misma, bajo el principio 
pro persona, a fin de 'favorecer en todo tiempo la protección más, amplia .a las 
personas en el ejercicio del derecho dé acceso ala información y con ello tutelar los 
derechos fundamentales de - seguridad júrídicá y acceso efectivo a la juátióia.  
contenidos en los artículos-,14, 16 y 17 de la Constitucióñ. 

En/elynismo sentido, el/INA!, aprobó el pasado 10 dé junio, el-acuerdo mediahte' el 
cual é( pleno de dicho Instituto establece las basas de interp,retacióP y aplicación de 
la Ley General de Tranáparencia y Aoceso a la IntoPriaoión Pública, publicado en el 
Diario Oficial-de la Federación el 17 de junio de 2015. 

Este acuerdo señala que el INAI conocerá y resolverá los -recursos de .reavisión de 
acuerdo con las disposiciories previstas en la Ley General, una vez que haya 
transcurrido el Pla2o de' un año para la armonización de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a laInformación Públicá Gubernamental. 

El 27 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 
mediante acuerdo INE/CG281/2016, se emitió el nuevo Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información' Pública, 
en el que en su Transitorio Quinto señala que las solicitudes de información y de 
datos personales que ingresen hasta el 4 de mayo de 2016, así como los recursos 
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de revisión que deriven de las mismas, serán tramitados y resueltos conforme a lo 
establecido en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado en sesión ordinaria del 
Consejo General, celebrada el 2 de julio de 2014, mediante Acuerdo 
INE/CG70/2014. 

SEGUNDO. Oportunidad. La interposición del recurso de revisión fue oportuna en 
virtud de' que -sucedió dentro de los quince días hábiles posteriores "a que el 
solicitante conoció de la respuesta de los órganos responsables. 	

fr 

La respuesta se notificó el 15 de marzo de 2016 mediante el sistema INFOMEX-INE 
y personalmente ,e1 18, de Marzo de 2016. El plazo para interponer el respectivo 
recurso de revisión corno del 22 de marzo al 13 de abril de 2016, toda vez que dicho 
lapso se interrumpió el, /21, 24 y 25 de marzo por ser días inhábiles para los 
trabajadores del Instituto Nacional Electoral. 

El recurso fue presentado el 11 de abril de 2016, por lo que se cumplió con el plazo 
establecido en el artículo 40, párrafo 1, fracción II, del Reglamento. 

, 
TERCERO. Procedencia. Derivado del análisisjdel.acto materia del recurso, así 
como de los puntospetitorlol, se advierte que el recurrente se inconforma con la 
resolución INE-CI049/2016, respecto a la respuesta de la JL-JAL al estimar que'lá 
información es incompleta; con la modalidad de 'entrega de la JL-CbMX; y, cob los 
costos de reproducción. Por lo anterior, se configuran las hipótesis previltas en el 
artículo 41, párrafo 1, fracciones III, IV y IX, del Reglamento. 

Cabe señalar que no se actualiza causal alguna de improcedencia, desechamiento, 
ni sobreseimiento conforme á los artículos 48 y 49 del Reglamento. 

CUARTO. Materia de la revisión. El objeto de esta resolución es determinar si la 
resolución INECI-049/2016, respecto a la respuesta de la JL-JAL, la modalidad bajo 
la cual la JL-CDMX puso a disposición la información solicitada y los costos por 
reproducción, fue adecuada conforme a los criterios y principios que rigen en 
materia de transparencia. 
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QUINTO.- Pronunciamiento de fondo. Los argumentos del recurrente son 
suficientes  para modificar la resolución INE-CI049/2016, con base en las siguientes 
consideraciones: 

Derecho de Acceso a la Información 

El derecho de acceso a la información pública es el dere-cho fundamental de las 
personas a conocer la información y documentos en manos de las éntidades 
públicps, y,a ser informadol' c;pértuna y verazmente por éstas, dotándot,así a las 
personas del conocimiento- necesario para el ejercicio de otros derechos.1  

El ejercicio de este derechó, se ha donverEtido en un reqüilitó indispensable pára la - 	-.-4 
consolidación de la derrideraciát;q4 'qué 

• 
',151?drillip\/ eléjetácio delas libertades de . 	, 

las personas y la rendición de ;cuentas de láS áutotidades. 2  
, 

Por lo anterior, este derecho ha sido regulado, cada vei:coh mayor précisión, por 
, diversos instrumentos internácionale;*y nacionales, y desarrollado a través de. „ 	_ 
criterios jutisprLidendiales. 	. 	 I 

I.  
1 

Eldé-techo de acceso ala informacióñ en México \se encuentra .reconocido por el 
articulo 19 delPactólnternabional de Derechótiviles Y,Políticos, el artículo 13 de 
laYdónvenciÓri-: Iritér2árhericána de Derechóál,t,H0qiInós, el articulo 60  i'de :lá _ 
Constitución Política de los Estados -Unidos MeXicatios-  e initrumentado por la Ley , 	, 
Federal' detTransparericia y Acceso á la Información Pública Gubernamental (Ley), 

	

. 	, 
así como por la Ley General de Trasparencia y Acceso a la :Información Pública (Ley 
General). 

En tanto que el modeloile acceso a la información en México prevé obligaciones 
imprescindibles para-garantizar los deberes especiales de "protección y garantía, 
entre las cuales se encuentran: 	" 

1LUNA PLA, Issa "Acceso a la información pública en instituciones de seguridad social", en Seguridad 
• Social, México, núm. 245, noviembre-diciembre de 2003, pp. 74 y 75. 

2PESCHARD M., Jacqueline y ASTORGA O., Fidel, "Los partidos políticos frente al escrutinio. De la 
fiscalización a la transparencia", en Serie Temas selectos de Derecho Electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, núm. 3, México, 2012, p. 13. 
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a) La obligación de contar con un recurso administrativo que permita la 

satisfacción del derecho de acceso a la información. 

b) La obligación de -contar cón un recurso judicial/idóneo y efectivo para la 
revisión de las negátivás ide  entrega de inforniación.3  

En términos de la Ley, toda persona tiene derecho de acceder :a la información que 
produzcan, administren, oblengan,, adquieran, transforiten o 'dorise-rven por 
cualquier título los sujetos obligadós, registrada en,-drbetiMentos que podrán. estar 
en cualquier medió; Seaesdifo,:irriPreap, sonoro, Visual, eleCtrónico, infol-riiático u 
holográfidp, con excepción -Pe ;aquella'. información: reservada por disposición 
exprésá de la misma'? 

La Ley precisa que au finalidad es proveerlo he-cesarle, pala garantizar el acceso a 
IáiinformaCión én posesión de lbs Poderes de ,lalliniár» órganós.constitucióhaléa 
autónomos y cualquier otra entidad federal .(articulo 1» reiterando qué toda esa 
información es, pública y, par lo tanto, toda persona tiene derecho de acceso a la - 
misma (artículo' 2).,  

Por su parte, larLey'eerieral establece que ,e1.4érecho burhánade acceso a la 
inión:naCión comprende solicitar, investigar, clikIndi?;.birácarY recibir información y 
qué toda la infórrriaCiónigehérada; obtenida, adquirida transformada o en ipoaelióri 
de los sujetos obligados ea pública y accesible a cualqyer persona en los términos 
y condiCiones_que se_eátableican en ésa Ley, en loa.trátáCia internacionales pe los 
que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de, lag., Entidades 
Federativas y id normatividad aplicable en sus respectivascompetencias; sólo podrá 
ser clasificadaTékCepcionálmente cómo reservada temporalmente por .razones de 
interés público, y: seguridad nacional, en los términos dispuestos por esa Ley 
(artículo 4). 

Aunado a lo anterior, la Ley General de Transparencia establece que los 
Organismos garantes del derecho de acceso a la información deberán regir su 

3RELATORIA ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, El derecho de acceso a la información pública en las Américas. Estándares 
interamericanos y comparación de marcos legales, Organización de Estados Americanos, 
Washington, D.C., 2012, pp. 54 a 79. 
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funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, que deben regir el funcionamiento de los órganos 
garantes (Artículo 8). 

Asimismo, la Ley General prevé que toda la información en posesión de los sujetos 
obligados será pública, completa, oportuna ,y accesible, sujeta a un claro régimen 
de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática (Artículo 11). 

Bajo este parámetro, el derecho de acceso a la información ,genera obligaciones 
concretas a cargo de los sujetos obligados, como la de, responder de manera 
oportuna, completa y accesible a las solicitudes que les sean formuladas. 4  

En esa línea, el'derecho a ser informado constituye una faceta del derecho a la 
información que incluye las facultades de: recibir información objetiva y oportuná, la 
cual debe ser completa es decir, el derecho de enterarse de todas las noticias; y, 
el derecho a que la información tenga el carácter de universal, para que sea 
accesible a todas las personas sin exclusión 'alguna.5  

Así, los órganos responsables del Instituto Nacional Electoral y los partidos políticos 
tienen la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información 
que le sean formuladas, suministrando de manera oportuna, completa y accesible, 
la información solicitada o, en su defecto, aportar en un plazo determinado las 
razones legítimas que impiden tal acceso. 

En este sentido, los órganos responsables del Instituto tienen la obligación de 
atender el mandato constitucional de informar para satisfacer el derecho de acceso 
a la información de las personas. El cumplimiento de esta obligación se logra 

4RELATORIA ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, El derecho de acceso a la información pública en las Américas. Estándares 
interamericanos y comparación de marcos legales, Organización de Estados Americanos, 
Washington, D.C., 2012, pp. 54 a 79. 

5CARPiz0, Jorge y VILLANUEVA, Ernesto, "El derecho a la información. Propuestas de algunos 
elementos para su regulación en México", en VALADÉS, Diego y GUTIÉRREZ, Rodrigo, Derechos 
Humanos. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional III, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2001, pp. 71-102. 
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cuando los documentos presentados responden a los planteamientos realizados por 
el solicitante en términos de calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la 
información. 

Este razonamiento encuentra sustento en el artículo 4 del Reglamento que ordena 
favorecer, en la aplicación e interpretación del mismo, entre otros, los principios de 
máxima publicidad y exhaustividad en la búsqueda de la información, que implica la 
entrega de los documentos que obren en los archivos de los órganos responsables 
con los que se puedan satisfacer los requerimientos planteados por la persona que 
ejerce' su derecho de acceso a la información. 

Aunado a que, de conformidad con el artibulp 31 del Reglamento, los órganos 
responsables del Institutó se enduéntran óbligados a entregar la información que se 
encuentre en sus archivos, el cuál señala que OS órganos responsables del Instituto 
estarán obligados a entregar la información que se encuentre en sus archivoá tal y 
como obre en ellos. 

En conseCuencia, los órganos responsables y los partidos políticos tienen la 
obligación dé proporcionar la información que se encuentra en sus archivos con el /  
fin de atender de manera completa (os reqüerimientos de información planteados 
por la persona en 'una solicitud. 

No obstante, cuando exista un impedimento legal o material de atender la petición 
de información por parte del órgano responsable o los partidos políticos, atendiendo 
a lo dispuesto por el artículo el artículo 25, fracciones IV, V y VI del Reglamento, 
debe mediar una justificación idónea de esa situación. 

Particularidades del caso 

1. Delimitación de la Mis en el presente recurso de revisión. 

Los alcances de la solicitud, la respuesta que proporcionó la JL-JAL, la modalidad 
bajo la cual la JL-CDMX puso a disposición del solicitante la información requerida, 
sus costos por reproducción, así como la resolución INE-CI049/2016, han quedado 
asentados en el apartado de antecedentes. 
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En el caso concreto, es necesario analizar lo argumentado por el hoy recurrente en 
su recurso de revisión, dado que Sergio Castañeda Ceja manifestó sentirse 
agraviado respecto a los hechos que se describen a continuación: 

1) La resolución del INECI-049/2016, en cuanto a la respuesta que la JL-JAL dio al 
requerimiento realizado específicamente  a la Junta Distritál 11 eh b el estado de 
Jalisco, identifiCado con el numeral] de su solicitud original UE/16/00252, respecto 
a los noMbramiéntos de los consejeros electorales Lacreditácionel de los 
representantes de partido político, por considerarla incompléta. 

2) La resolución 'del INECI-049/2516, en cuanto a la respuesta que la JL-SAI, dio al 
requérimiento realizado específicamente  a la Junta Distrital 11 en el estado ,de 
Jalisco, identificado con',  el nurrne'ral 9 de su solicitud:, original UE/16/00252, en 
relación al, acta de la sesión en la 'cual se autoriza la desincorPoración de la 
doeumentaciómenlistpda en él 'considerando 23 del Aáúerdo'dél;Comilé TéCniCo 
Interno para la administración de documentos, por considerar que la información 
puesta a disposición no corresponde córila solicitada. 

3) La modalidad de entrega de la información puesta adiSpoSición por la JL-CDMX 
y el costo de entregáde la inforrnaCión solicitada. 

En este orden de ideas, una vez establecidos los alcances de la solicitud de 
información, la respuestas otorgadas ,por la JL-JAL y JL-CDMX, así corrió la 
resolución INE-C1049/2016 y el motivo de inconformidad, este Órgano Colegiado 
estima delimitar que la Mis en el presente recurso radica en determinar si la 
resolución INBC1049/2016, que confirmó las respuestas de la JL-JAL relacionadas 
con los numeralel 7 y 9 de la solicitud de información UE/16/00252; y lá Modalidad 
de entrega de la información puesta a disposición por la JL-CDMX y su costo de 
entrega , se adecuan a lo e.stablegido en el Reglamento y si no se vulneró el derecho 
de 'acceso a la información que le ásiste al solicitante. 

En ese sentido, cabe precisar que la respuestas que las 32 Juntas Locales 
Ejecutivas brindaron respecto a los numerales 1 al 6 de la solicitud de información 
UE/16/00252 sobre recursos de revisión, informes circunstanciados, resoluciones 
derivadas de los recursos de revisión, recursos de apelación, informes 
circunstanciados, resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

t % 
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Federación, todos relativos a los procesos de reclutamiento, selección, contratación, 
capacitación y evaluación de Supervisores y Capacitadores- Asistentes Electorales, 
durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015, no fueron objetadas por Sergio 
Ceja Castañeda. Del numeral 7 sobre los procedimientos-de verificación en el grado 
de parentesco respeCto délas personas señaladaSI 'Por el hoy recurrente; y el 
numeral 8 en el que s'oliCitó la renuncia de un capacitádor asistente electoral, 
tampoco fuer‘óri objetádas por el recurrente. Por ende, no 'son materia de análisis 
en el medió de-imPugnación que nos ocupa. 

k 

En ese- contexto, sé, realizah las siguientes consideraciárieá respecto á lo l motivos 
de inconformidad señalados:: 	" 	 I • 

, 
2: "La resolución del 10Ect-049/1016, :eh Cúapto_aloa nombramientos de los 

consejeros electorales raCreditacionél:détrepresentantes departido por 
'considerar que se puso a disposición información intompleta. 	 - • 

'Al respecto, la JL-JAL remitió la 	ación ri" 6e le fue entregada ,por la 'Junta• , 
Distrital 11 en él,eátádo de Jable°, ryiediante Ofici6 INE/JAUJDEI1ÑS/0056/2016; 
mibMa que -consistió 'en 161s'igílientál: 

Nombramientos e/clé- los representantes delot .partidos políticos'Cle 
González; Sánchez- GuItavo, Fablán-(  - representante- .propietario cíe 

. MORINÁT, ROdrígueiRamír'eiEduá-ráo, representante ¿uplenteldel..PÑI _ 	_ 
y Reynoso Reyes Marina, representante' suplente del ?H. Cabe señalar 
que en relación al nombramiento /dé la Conejera Electoral, suplente 
12óPe± Gamía..María Dolores, él documento con él nombramiento de dicha 
consejera no sé encuentra en los archivos de la Junta Distrital 11 en el 
estado de JaliSco[-con-ro dato adicional 'señaló que dicha consejera no 
formó parte dál Consejo al no haber -rendido la protesta de Ley 
correspondiente. 

- Contratos de los Capacitadores- Asistentes Electorales: López García 
Rosaura, González Sánchez Magdabet Ezbai, Rodríguez Ramírez Max 
Efrain y Reynoso Reyes Rosa. 

- Renuncia voluntaria de Víctor Fernando Esqueda López. 
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— En cuanto al proceso de verificación para comprobar que no guardaban 
grado de parentesco con los integrantes.  del consejo, indicó que éste 
consistió en la firma de la Declaratoria Bajo,Protesta de Decir Verdad 
que firmarón los dapacitadores asiltentestelectorales al momento de 
presentar su documentación de aspirantes, Misma que por sus efectos 
se' da por Cierta, además :de la entrega de la relación de CAE a los 
miembros del consejo para su verificación y observaciones. 

La ráolución INE-C1049/26:16; en su página 20, entre • otras cosas: determinó 
clasificar la información proporcionada por la 4-JA,L.respectoé los datos spyieptes: 
edaCI-  fotografía, sea-cien; municipio, localidad, ,OCR,..fécha de ,nacimiento 
osí como poner a disposición del,sciliCitarité 12 disCáltótpactós con la información 
solicitada.,-Sin embargo', no se ,adv,iete añálisis específico respecto 'a las 
IflimánifestaCiones relacibnadaá con el nómbrarhiento' de la consejera eléct&al 
suplénte María Dolores López García y tampoco se \ á0viértén, las .menciones 

. eapeCíficas a lásécreditaciopes de lOs* tériráéntánies délos partidos p'olíticá.. En 
cambio, se adVierte que, de: forma - dérlerl él CI clasifica los datos, ipersonáleá 
contéhidos én la información-qué puso a disposición la JL-JAL. 

. 	, 
El ,agravio de' Sergio Caátáñeda Ceja, se constriñe \ a: "Respecto ,  al punto 7, 
Considero que la :info'rrriaCión ,es -indomplétk ,  tío existen" menciones de los 
nombramientos de los consejeros electorales; así como de las acreditaciones de los 
representantes de partido, que desde luego solicite..:Isic) 

En su informe circunstanciado, la JL-JAL remitió las manifestaciones realizadas por 
la Junta Distritál, 	si' tenor siguiente: "respecto: al punto 7.. señalad  a cuatro 
personas que fuerón» ripm6rádos capacitádor-asistente-electoral: López García 
Rosaura, González Sánchez Magdapet Ezbai;i_Rodíguez,  Ramírez Max Efraín; y 
Reynoso Reyes Rosatírál::'' erifatiándo que él- solicitante relaciona a dichas 
personas con integrantes del Consejo diatrital 11, én función de su apellido, como 
se aprecia a continuación: 

Capacitador asistente 
electoral 

Integrantes del consejo distrito! 

López Gorda Rosaura López García María Dolores 
(consejera electoral suplente) 
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González Sánchez 

Magdabet Ezbai . 
González Sánchez Gustavo Fabian 

(representante propietario de 
MORENA) 

Rodríguez Ramírez 
Max &reír) 

Rodríguez Ramírez Eduardo 
(rePresentante suplente del PRI) 

Reynoso Reyes Rosa Reynoso Reyes Marina 
(representante suplente del PH) 

La Junta Distrital 11, en el estado de Jalisco, indicó que proporcionó una carpeta en 
formato digital, correspondiente a los nombramientos de los representantes de los 
institutos políticos antes geñalados y otra carpeta con los contratos de los 
capacitadores asistentes electorales, señalados en la solicitud UE/16/00262. 

En cuanto al nombramiento de María Dolores López García manifestó que dicha 
persona no rindió protesta y, por ende, no participó en el Proceso Electoral. 
Asimismo, señaló que su nombramiento fue producto de un acuerdo del Consejo 
Local del otrora Instituto Federal Electoral en diciembre de 2011, mismo que fue 
ratificado por el Instituto Nacional Electoral en noviembre de 2014. 

La JL-JAL en dicho informe abundó sobre las manifestaciones respecto al 
nombramiento de la consejera suplente María Dolores López García, como se 
transcribe a continuación: "... para mayor abund,amiento se señala lo siguiente: 
respecto al punto 7/a integración o nombramiento de los consejeros electorales del 
11 Consejo Distrito' fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dio 13 de 
febrero de 2015 "Lista que contiene la integración de los 32 Consejos Locales y de 
los 300 Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

De las constancias que obran en el expediente, se advierte que se púsieron a 
disposición del solicitante los archivos electrónicos siguientes: las acreditaciones de 
los representantes de los partidos políticos MORENA, PRI y PH, como se aprecia 
en la pantalla siguiente: 
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En ese sentido, se advierte que la información respecto a los nombramientos de los 
representantes de los partidos políticos se encuentra a disposición del solicitante. 

= 	4, 
O 
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En cuanto al nombramiento de la consejera suplente, se advierte que no se puso a 
disposición dado que no obra en sus archivos de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Jalisco y tampoco en los archivos de la Junta Distrital 11 en ese estado, 
pues no formó parte del Consejo, al no haber rendido la protesta de ley 
correspondiente. 

No pasa desapercibido para este Colegiado que la resolución INE-CI049/2016 no 
se pronunció específicamente respecto a esa información, por ende y con la 
finalidad de subsanar dicho defecto, este Colegiado considera procedente remitir al 
solicitante, a través de la UE, copia del oficio INE/JAUJDE11NS/0056/2016, 
(constante en dos fojas) con la finalidad de aclarar a Sergio Castañeda Ceja que 
dentro de la información que la Junta Local en el estado de Jalisco proporcionó, se 
pusieron a su disposición en formato digital, versiones públicas de los 
nombramientos de los representantes de los partidos políticos solicitados, previo 
pago por costos de reproducción. 

3. La resolución del INECI-049/2016, en cuanto la respuesta que la JL-JAL dio 
al requerimiento realizado específicamente a la Junta Distrital 11 en el 
estado de Jalisco, identificado con el numeral 9 de su solicitud original 
UE/16/00252, por considerar que la información puesta a disposición no 
corresponde con la solicitada. 

De las constancias que obran en el expediente se advierte que el 02 de marzo de 
2016, la UE solicitó mediante correo electrónico a la JL-JAL se pronunciara respecto 
a los numerales 7, 8 y 9 de la solicitud de información, en los términos que han 
quedado descritos en el numeral 24 del apartado de antecedentes. 

El 03 de marzo la JL-JAL envió mediante correo electrónico, entre otros, el archivo 
denominado "acta.pdr, correspondiente al acta identificada con la nomenclatura 
04/ORD/2015 como se aprecia a continuación: 
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•olmos 4, 	 JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

JALISCO 

	

t.? 	o 	 SUBCOMITÉ TÉCNICO INTERNO 

	

fi.".? 1, 	PARA LA ADMINISTRACIÓN 4, 	 P...  DE DOCUMENTOS 
•.

f ACTA: 04/ORD/2015 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

2^. (En-la ciudad de Guadalajarpitalisco,:etre‘l,doiniCilio.oficial de la Junta Local 
Ejectitiva del Instituto Naciónál Eleaórali:S'ite,ervi'Ávienidedolfo LOpeí Mateoi. : ... 'Ñeñe número 1066„iCnIónietiCIF6md&Guevát ;13.446601.siendo\  las once' fc-...\\.:\ hieras con cincuerle Miluitpldeldla quince d!pctebreidel año dos mil quince,s, y 

. 	Administraciónidfludeuinentos :(SUBCesTEól;415) (l'eté`lebélédeción dll 

--) 	.., 
se reunieron_ilosttritegTánteúdel rit SuPcómité-.TeenicoL ZInterno para, la; --..".. 	/...-.1.1 	I 	fr á , 

--- -Í _ / 
	InstitutoiÑaeicTriáTcÉgiiicirll l'é'íí 3 r éelé 'siád$1 Cde l dalilen:,,,t1e;:,:enterior en 

\ 	. Z ? t 1-  -: - - ," 'kka 6  " (-/P ' •:-, Pi 1 i .r , .%) • -›. ,s< 	,,,,'.:\,\ 	i):'. 
, 

Ahora, en el apartado 5,1e acuerdEide-dicha acta,setadvierte-loisigyient- 

' 	<frinfit 	77/ ' 	ij  ' f: 11 r 1  Á d iréfidt5tP‘—'  --‘.1/4•\‘ ‘̀CI :NCS\ 	\ \ 	"r-e  O I i ,I ' ', 	', 	 , (CIL ,-. 	\LRN 	• )1 h 	( f ' (V/ 
1  > I / 	 I :C.\-- , .1A,..NN,  

,11,\1 . 1,,:. \ \is,i_\) \./.•\'‘'\ 	.— ' '‘,.1. 	. ,.), 1 	•„././ 	- 
-...7Primero.-/En átérición al oficio ri,úm'éró,INEIDE9EyEC/2`092/1.5 de' fecha 9 dés' 1  

-71-bctubre dé 2016:•,tsignadó;boi-:.:61\9W111`¿IlbiérrVaqUéro1óCiieiáitular áé Li'l ' I 
Direceión Ejecutiva deC9PatitáCió?,Éil,cícIrán;,Édi.leació_n`CIViclia'se sOlietlIlráji,  ) 

pelos 3?:SeibcoñiitésiptécriidosillñilfhülpállOJAdlliiiilti'ádión de 'DocurnentOsk 
I. S', ',.L" .  , "I(SUBC6TÉCIÁur se,sioneh-74-a-qué‘kautoriceeñzláe.des'incorporác'ion .de'lla:n 

•...\---- • 	...4 -3 -4. •3.*.• 	,- 41,%.---,  -4..,--..,• ---... 
•... 	......f . 	... 	> 	........--- 	--'1‘%»1 '''''' ,"" ..,--L 	̂ 	' 

	

. 1. 44A (documeritación \ehlistalaren el.  considerandV3 	Acuerdodel -• juOT-ECIA, Dicte 
o feCha 13:6e cletiibre,d'él015, por lo queeetteSubcgithit-6 deterrrlinidquidichái, ( 	„... 	,./.._ 	 , ._ 	--, fr,_,i 	 ,,,,,,, ra, 	, f, 4  documentacipwcarrecelde-válor ar,ohjyjsticoty,débetáitletincoTórarse.fr/ '/ I ,•% 	 2,--71,1 - 	.,-,,,, en 	- - ri":\.. ,  e .-7 	rillie rA 	,st  

S7jiLi,7 	 -, •LP ."/:, 

	

,-:11)  "C.  t, 	r.,-. r..- "1  r.40f, ..; yi -'. 	( 	1  4 ''' sSegundo.- Se exceptúa-de lá-detincorpOi•aciópesqñalodá-ertel punto:Otimero 
ele-::.'esté-PAcuerl-b-> -los dodurfiéritbs: 'Señalados, en el ,considerálidciiI23 del ---‘,, 	e_ 	,...._ ,,...„ 	,-, ,IL 	P 	. 9 i , 	..- Cr "1- 	i ' Acuerido..0e13COTECIP,p,-identificadostoniel humer,I,32 y 34 referentés a los 
expliielitéS,d0,-per/IOnalrcontraiado ‘duVálite el .ipEF 20,14-2911.4641 estos 
contienerVifdóbámentacjón-coh\ ,yalór:S,:árchiviltico_,,c. - Deipietidi  crYconservar 
exclusivamerité-`i&eeediélites originales. -',....7',:.: " -,-,,--. --, n nr- _...:--._.- 	.- 	. (-.',, 	.e.=---n-,-: \ >. 	i 1 --. -:: -1--<;;"_,-- - Tercero.- Comuojqdésé:A-los-quntat uistritcaies delp-la 	para su debido 
cumplimiento. 

En ese sentido, se advierte que el acta puesta a disposición de Sergio Castañeda 
Ceja es en atención al oficio número INE/DECEyEC/2092/15 de fecha 09 de octubre 
de 2015, y se relaciona con el considerando 23 del Acuerdo COTECIAD del 13 de 
octubre de 2015. 
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Cabe recordar que Sergio Castañeda Ceja requirió en el numeral 9: "Acta de la 
sesión en la cual autoriza la desin corporación de la documentación enlistada en el 
considerando 23, del Acuerdo del-Comité Técnico Interno para la Administración de 
Documentos Electoral y la documentación propuesta por la Dirección Ejecutiva De 
Capacitación Electoral y Educación Cívica relativa al Pro ceso Electoral Federal 
2014-2015, reviste valores archivísticos; así como el respectivo acuerdo mediante 
el cual autoriza dicha desincotporación." 

Tomando en consideración,lo requerido y la información 'puesta a disposición, 
coinciden en la referencia que se hace al considerando 2á del Acuerdo del Comité 
Técnico Interno para la Administración de Documentos por el ,cual se efectúa la 
valdáción para determinar si la documentación propuesta por la Dirección Ejecutiva • 
De-Orgánización Electoral y ladocumentadóri propuesta por la Dirección Ejecutiva 
De Capacitación Electoral y Educación ,Cívica relativa al Proceso Electoral Federal 
20142015,revilte v'aldres arChivístiCos, por ende te advierte que Se trata-dei . , 
documento al que refiere el soliOitarite. Sin embargo Sergio Castañeda Ceja no ha 
cdnooido dicha acta 'toda vez que no; ha cubierto el pago por los costos de 
reproducción de la totalidad de la información que Puso a disposición la JL-JAL ( 12 
dildoS comPéetos). 

Ahora, no pala desapercibido para este tColegiado que la resolución 7INE-, • 
C1049/2016, no se pronuncio especificamente respecto a esa información, Por ende 
y con 'Iá finalidad )de subsanar dicho defecto; se considera procedente remitir al 
solicitante a través de la UE copia simple de dicha acta constante en 4 fojas. 

4. La modalidad de entrega de la información puesta a disposición por la JL-, 
CDMX y el costo de entrega de la información solicitada. 

Derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que en la 
solicitud de acceso a la información', Sergio Castañeda Ceja señaló como forma 
para que le fuera entregada la información "por mensajería CD-ROM. Con costo 
$12.00 M. N. (costo por disco)". 

Sin embargo, la JL-CDMX mediante sistema INFOMEX-INE manifestó que la 
información que obra en sus archivos relacionada con los recursos de apelación, 
informes circunstanciados, resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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En su inforMe' Circunstanciado la JL-CDMX, señaló lo siguiente: ".,, /a información 
requerida por el sólibitati te, se encuentra contenida en 584foja., mismas"q ue por la 
naturaleza de cada uno".de 	asUntós planteados no se encuentran en un solo 
expediente y no obrán• eh verSiÓn electrónica en el archivo de la Junta Local 
Ejecutiva; por lo qué... se anunció la cantidad de fofas en la que consta la 
información relativa a diversos aspectds de la contratación de los capacitadores-
asistentes electorales en el Proceso Electoral 2014-2015". 

Por su parte, la UE en carácter de Secretaría Técnica del CI, respecto a la modalidad 
bajo la cual la JL-CDMX entregó la información, manifestó: "...debe señalarse que 
al momento de solicitar la información.., por propio derecho determinó fuera 
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mensajería. CD-ROM. Con costo.. En ese orden, la información fue puesta a 
disposición del entonces solicitante mediante diversos discos compactos y fojas, lo 
cual no le genera ningún agravio ya que de conformidad con el criterio 008/2013 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y el Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAO, en el cual señala la obligación de los 
órganos responsables a entregar los documentos que se encuentren en sus 
archivos, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento 
justificado.. .En ese orden de ideas, si bien es cierto que el ahora recurrente solicitó 
que la información fuera puesta a disposición mediante discos compactos, también 
lo es que los órganos responsables no están obligados a entregar la información 
exclusivamente en la modalidad solicitada si existe algún impedimento..." 

En cuanto a las cuotas de recuperación por los insumos utilizados para la entrega 
de la información, la UE señaló que las mismas se establecen en el artículo 30, del 
Reglamento y determinadas en el numeral segundo del Acuerdo del CI identificado 
con el número INE/ACI001/2016, como se aprecia a continuación: 

CUOTAS EN 2%I.6.71711:11TA DE ACCESO 
DATOS PERSONALES 

E .1 E It CICIO 

A. LA :ooronnacióN o DE 

2 O 1 6 

CUOTA. APLICABLE MEDIO DE BEPRODUCCION 

Copla simple $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) 

NOTA.: Las primeras 30 cuartillas son 
sin costo. 

Copia certificada (por hola o foja) $18.00 (Dieciocho pesos 00/100 IvI.N.) 
Disco compacto o LI.NrE, (por pieza) $12.00 (Doce pesos 00/100 IVI.N.) 
Formatos especiales no previstos en el 
listado anterior (planos, etc_) 

• 

Se tomarán en cuenta los costos de 
reproducción con base en la cotización 
que ~una compañía especializada en 
reproducción proporcione, así como del 
uso de tecnologías especiales para la 
transferencia de datos de tin formato o 
otro. 

Mensajería en territorio nacional Los envíos y notificaciones dentro del 
Distrito Federal 	serán 	realizados por 
personal adscrito o la Unidad de Enlace. 
Para los que deban realizarse en los 
estados, la Unidad de Enlace solicitará 
apoyo 	de 	la 	¡tinta 	Distrital 	que 
corresponda al domicilio del solicitante_ 
por lo que la mensajería no genera cuota 
alguna al ser cubierta por personal del 
propio Instituto Nacional Electoral. 

Mensajería fuera del territorio 
nacional 

El costo de envio de información. fuera 
del tenimtio nacional, será determinado 
en cada caso, previa cotización eq>cdida ' 
por una compañía de mensajería_ 
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En ese contexto, la ST advirtió que, aunque la JL-CDMX cumplió con poner a 
disposición de Sergio Castañeda Ceja la información en versión pública de los 
numerales 1 al 6 de su solicitud, no desglosó el número de fojas por cada rubro 
solicitado, ni señaló qué datos personales Contenía la misma. 

En razón de lo anterior la ST requirió a la JL-CDMX desglosara la cantidad de fojas 
en razón delob rubrós correspondientes a los numerales 1 al 6 de la solicitud 
UE/16/00252, así como especificar i dicha infórmación Contiene dafoi  s personales. 

Al reípecto, la 4-CDMX;médiante iofidio,INEMLE=CM/02601/2016 desglosó el 
número de fojasipor caga't1464delos rubros identificadoá Pon 16, úmerálTs del :1 al 
6 contenidos en la 101iOitud "UE/16/00252,`-y 	señalo 'én qué caos es necesario 
generar 'versiones publicas, al ádiertiirse datos•peitáonales.• • 

Ahora, si 61én el recurrénte hace alülión a que-:el Télto,de' las'Juritás Locales si 
atendieron‘ 	señall0Q:por él, cabe láger notar que ello se debió a que 
iéri"_eSas Juntas sí coincidió el formato solicitado Por Sergió Castañeda iCeja ,coh• el 
formáto en el que se éncueritrá errlósárchivós -de'lós órganos raponsábles. 

No obstante, la 	señalo que la versión pública de la información requerida _ 	, 
se encuentra en formato impreso, por ende, stquMplé Con la obligación a cargo del 
órgá'no responsable de entregar la información en el formato en el que se encuentre, 
esto es así dado que !a JL-CDMX no está obligada a generar documentos ad frac 
para atender la solicitud de información UE/16/00252, sin() a garantizar el ejercicio
del derecho de actpso ala inforrnación. En ese sentido sirve de apoyo el criterio 
9/2010 del „Instituto Nacional de transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datps Personales bajo el rubro de' "LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES NNO• ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC 
PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN". Este 
criterio señala que las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben 
garantizar el acceso a la información con la que cuentan, en el formato que la misma 
así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.6  

6  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Criterio 9/2010. Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc 
para responder una solicitud de acceso a la información, publicado en: 
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Criterios-emitidos-por-el-IFAI. aspx 
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En cuanto a las cuotas fijadas por la reproducción de la información solicitada, es 
preciso señalar que en el caso de la JL-CDMX, la información puesta a disposición 
no se encuentra digitalizada en los archivos del órgano responsable y contiene 
datos personales, lo que implica que la JL-CDMX ,débe utilizar los insumos 
materiales y humanos necesarios para estar en posibilidades de generar la versión 
pública que solicitó Sergio Castañeda Ceja. 

En ese seritido, cábe aclarar que el monto a pagar.  de $54.00 se calculó en base 
al costo de $d.00 .por hoja, ,tomando en cuenta lá totalidad de fojas 9 que las 
primeras treinta fójás en -dopia7/sifriple son gratis. 

-- • , En razón de lo anterior, este Colegiado estima procedente confirmar la ni.  tidalidad 
en "formato impreso bajo la cual la JL-CDMX, pliso a disposición las versiones 
Oblides de la inforrnaCión relativa a los recursos de apelación informes 
circuhstanciados, resoluciones clel Tribunal. Eléctoral ,delcpoder 	Judicial de la 
Fiedei;ción, todos relativos a los procesos de reclutamiento, SelecCión, contratación, 
capacitación y evaluación de Supérvisorés y CaPáCitadores Asistentes Electorales, 
durante elfprodesó Electoral Federal 2014-2015. 

No Obstante lo anterior,_sé ordena modificar la respuesta de le,JL-CDMX en aras de 
queL,..' el :solicitante ,conozca el, número de fojas por cada, -uno de los rubros de su 
iritereS, y así ',pueda' optar por pagar el monto ,,correspondiente al rubro4.que le 
interese preponderantemente, por lo que se instruye entregar a través de la UE a 
Sergici:Castañeda Ceja el Oficio INEMLE-CM/02601/2016. • 

En cumplimiento al principio de máxima publicidad, se le hace saber al riecurrente 
que adernásHas r'esolúciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Se encuentran 'disponibles para su consulta en la siguiente liga 
electrónica http://www.trife.qob.mx/ por lo que podría quedar excluido de dicho 
pago las resoluciones .derivadas a los procesos de reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación y evaluación • de Supervisores y Capacitadores-
Asistentes Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

5. Conclusiones. 
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En razón de lo anterior, se estima procedente modificar conforme a lo señalado en 
él considerando Quinto de la presente resolución y poner a disposición del Solicitante 
lo siguiente: 

- Se instruye a la ST, para qtie en un término dé 3idías contados a partir de la 
aprobación, remita a la ÜE las constancias que se déScribén a continuación: • 

:1  \ Copia -Simple del oficio IN/JAL/JDE11NS10956/2016, 
cOnstante en 2 hojas.: 

• 	Copia sin-jbledel". Acta - identifjcada con la ,nomenclatura 

	

04/0k1D/2015 	'Subcomité Técnico interno para la _ 
Administración•dé Documentos de la Junta Local Ejecutiva en N 

f. 	I 	. 
él estado :Yd1 Jálisco -de fecha 15 de 'octubre de .2915, 
constanté'ién 4 hbjás.' 

• Copia /simple 9191 oficio identificado con,  .1a nomenclatura 
• INE/JLE-CM/02601/201%, ',firrnádó por , el ' Licéndiado 
:Francisco _Javier MOraleá,Morálési en su carácter de Vocal 

Secretario de la JL-CDMX, Córistahie éh 4 hojas. 
, 

Se instruye á la UE,-pára'qúé• en un tértirio de‹,5;:días 'Contados a partir del día 
siguiente al que reciba las constancias descritas pon ántélación, las notifique a Sergio 

:Castañeda Ceja. 

Lo araérkgr, de conformidad con los artículos 1, párrafo segundo, 6, Apartádo,A, 
fracción IV, de la Constitución Política de los ._Estados Unidos Mexicanos, „ 
Transitorios Cuarto; Quinto y Sexto, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública;  ,j/ 22, párrafo 1, fracciones I, ,IV y V del Reglamento del 

	

. 	_ 
Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Resolución 

PRIMERO.- Se modifica la resolución INE-CI049/2016, conforme a lo señalado en 
el apartado de consideraciones numeral quinto de esta determinación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la UE, entregue a Sergio Castañeda Ceja la información 
aclaratoria, conforme a lo señalado en el apartado de consideraciones, numeral 
quinto del presente fallo. 

52 



okkoas 	 RECURSO DE REVISIÓN INE/OGTAI-REV-026/16 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Notifíquese a los interesados en el presente asunto, conforme al Reglamento. 

Así lo resolvió el órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 
por unanimidad de votos de sus integrantes. 

PRESiDENTA, 
MTRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 

DATiS$ALUNA PLA 	DI:1% ALpONS ERNANDEZ VALDEZ. 
INTEGÉZÁNTE 	 EdRANTE r  

MTRA. ERIKA AGUILERA RAMÍREZ 
SECRETARIA TÉCNICA SUPLENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 5, del Reglamento de Sesiones del órgano Garante ' 
de la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Nacional Electoral y de conformidad con el oficio 

INE/STOGTAI/176/2016 suscrito por el Lic. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico. 
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